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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL COSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad i® su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s  d e  f e l i c i t a c i o n  á  S S .M M

Se h a n  x< '■■indo en este Ministerio entusiastas felicitacio
nes de las A R o u n d es y funcionarios siguientes:

B u r g o  d e  O s m a .— E l Juez de  primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado.

C e l a n o v a .—El Secretario honorario de S. M. D. José Be
nito Reza. -

Gaucin.—El Juez de primera instancia.
Gijon.—El J u e z  de primera instancia y Promotor fiscal.
G r a n d a s  d e  S a l i m e ,—El Juez de primera instancia y Pro

motor fiscal
I n c a . —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

au x ilía les d e l  J u z g a d o .

Laredo.—E l Juez de primera i'nsfcancis, Promotor fiscal y
R e g i s t r a d o r  de  l a  p ro p ie d a d .

Lucen a —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registra :tor de i a propiedad, Juez municipal, y  demás funcio
narios d e l  Juzgado.

M o n f o r t k . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal
y  auxiliares oel Juzgado.

Mo n t a l b a n .—El Promotor fiscal.
Olivenza.—E l Juzgado de primera instancia. -
Ordenes. —E l Juez de primera' Ínstamela, Promotor fiscal, 

Registrador rio la prupkdad interino, Juez municipal y Secre
tarios judiciales.

PuEN'rEDEUME.■—E 1 Juzgado'de primera instancia.
Sanlucar la Mayor.— E l Jaez de primera instancia, Pro

motor fiscal y auxiliares del Juzgado.
S o r y i l a n .-—E l Cura p á r ro c o .

T a r a n  c o n .—E l  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  Promotor fiscal 
y  demás f u n c i o n a r i o s  del Juzgado.

V a l o r í a  l a  B u e n a . — El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal y Registrador de la propiedad.

Valverde del Camino.—E l Juzgado de primera instancia.
■ A lcgy .—lid Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R e

gistrador de la propiedad y personal del Juzgado.
A l i a g a . — El J uez  de primera instancia, Promotor fiscal y  

auxiliares del  Ju z g a d o .

A tienz El Juez de primera instancia, Promotor fiscal* 
Notario actuario  y Escribano habilitado del Juzgado. a

Colmenar.—El Ju. z de primera instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares, del Juzgado y Registrador de la propiedad.

F e r r o l .— El Jaez de primera instancia, Promotor fiscal y  
Escribanos del J u z g a d o .

Gandía.—E l Juez de primera instan cía r Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal, E scri
banos y Procuradores y Secretario del Juzgado municipal.

Hjjar.—PE Juez de primera instancia.
Hoyos.—-El Ju z de primera instancia, Promotor fiscal, 

Juez municipal, Escriba nos, auxiliares y dependientes de- uno 
j  otro Juzgado.

La Guardia.— E l Registrador de la propiedad.
JUalin. — EJ P rom otor fiíscal.
XLanacor.—E l.Juzgado de primera instancia.
Osuna ,’—E l. Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Sepülyeüa*— El Juez de primera instancia.
Siles.—-El Juez de primera instancia.
T o r r e c i l l a  m  C a m e r o s . —Ei Jaez de primera instancia, 

Promotor fiscal y Registrador de la propiedad,

V e n d r e l l . —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

V i l l a f r a n c a  d e l  B i e r z o .—El Jusz de primera instancia y 
Promotor fiscal del Juzgado.

V i l l a d i e g o . — El Juez de primera instancia, Registrador de 
la propiedad, Escribanos, Procuradores y alguaciles del Ju z
gado.

C á d iz  12 Enero de 1880—Madrid 13 de Enero de 1880.— 
Ministro Guerra el Capitán general de Canarias.—Santa Cruz 
de Tenerife 6 tíe Enero de 1880:

«Con la mayor indignación se han enterado las clases mi
litares de este distrito del atentado contra SS. MM., siendo al 
mismo tiempo grande la satisfacción al saber que afortunada
mente salieron ilesos del crimen que trató cié cometerse; y 
ruego á V. E. lo haga presente á S. M., felicitándole en nombre 
del Ejército de mi mando.»

Suscrioion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior.................  í  .9541474)6

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado, importe de dos letras de fran
cos 6.246l55 en ju n to , rem itidas por el 
Cónsul de España en Perpiñan, al cam 
bio de 5‘02 y medio, deducidas pesetas 
12*47 de comisión y cobranza del agente. 6.203

I m p o r t a  la suscrioion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas   1.960.350*96

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar segundo Jefe do la Dirección gene

ral del Tesoro á D. Francisco Fernandez Pidal, Oficial pri
mero del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

ffltaimel «le Oro vio.

Vengo en nombrar, en comisión, Oñcial primero del 
Ministerio de Hacienda á D. Juan Surrá y Rull, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Sfisrasael «3© Orovio.

Real decreto, fecha 13 de Enero de 1880, concediendo 
los honores de Jefe do Administración, con exención de 
toda clase de derechos, a D. Andrés María Beladiez, Jefe 
de Negociado de primera clase jubilado.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excrao. Sr.: Declarado de texto para las oposiciones de 

ingreso en la Escuela naval flotante y en varias Academias 
preparatorias para carreras especiales el libro titulado 
Problemas y ejercicios del cálculo algelráico, redactado por'

el Coronel graduado de E jército, Capitán de fragata Don 
Antonio Terry; S. M., conformándose con lo propuesto por 
la Sección de Infantería en este Ministerio, y en vista del 
informe emitido por la Junta  de la Academia general del 
mismo, referente á la utilidad de dicho libro, que demues
tra  la reconocida ilustración é inteligencia de su autor, se 
ha servido resolver que la referida obra sirva de texto 
para el estudio del Algebra que se ha de verificar fuera deí 
cuerpo, toda vez que por el sistema de planteamiento y 
resolución de problemas algebráicos que desarrolla han  
de ser examinados en las oposiciones de ingreso en la Aca
demia los que aspiren á entrar en ella como alumnos de 
la cuarta Sección de la misma.

De Real orden lo digo V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1880.

DURAN.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Bartolomé Amigó, D. Jáime Terút y Don 
Manuel Terrét contra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, relativo ai establecimiento de unos horn:s de cocer 
ladrillos en el pueblo de Sans, la Sección de Gobernadon 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«E xcm o.Sr.: El Ayuntamiento de Sans, Barcelona, 
concedió permiso en sesión de 10 de Mayo de 1876 á Don 
Jáime Terút, á D. Manuel Terrét y á D. Bartolomé Amigó 
para, construir tres hornos de cocer ladrillos en terreno pro
pio de D. José Gelabert con las condiciones que al efecto les 
impuso, y sin perjuicio de tercero.

La razón social Biosca y compañía reclamó contra, tal 
acuerdo fundándose en que, además de perjudicar los h o r
nos á la fábrica de tejidos y estampados que tenia en las 
inmediaciones, se lumia infringido con la concesión del 
permiso la Real orden de 19 de Junio de 1861 y la ley 10, 
título 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación.

La Escuela de Ingenieros industriales, á cuyo informe 
se pasó el expediento, manifestó que las emanaciones de los 
hornos serian sin duda perjudiciales á ios trabajos que 
se verificaban en la fábrica de Biosca, y que esta, por su 
proximidad, estaña constantemente en peligro de incen
diarse.

En vista de este informe, y teniendo además presente 
la Comisión provincial que el establecimiento industrial, 
no sólo contieno las cuadras destinadas á trabajos en las 
que gran número de obreros sufrirían durante el dia las 
molestias ocasionadas por el humo que despedirían los 
hornos, sino que además tiene habitaciones donde se a l
bergan algunos dependientes, revocó en 7 de Noviembre 
de 1876 el acuerdo apelado, citando como infringidas las 
leyes 9.a y 10 del título y libro citados, que disponen que 
no se hagan hornos de yeso dentro de la Corte, sino en b a r
rios retirados, y 'aun  en ellos con las precauciones necesa
rias para evitar incendios, y prohíben la construcción den
tro de Madrid de fábricas de teja y ladrillos; y la Real o r
den antes mencionada, que prohíbe el establecimiento de 
hornos y fábricas de cal y yeso á ménos distancia de íoO 
metros de toda habitaci on, y previene que tal resolución 
sirva de regla general en lo sucesivo para casos análogos.

Contra esta providencia se ha entablado recurso de 
alzada ante V. E ., y en su v irtud  se ha remitido el expe
diente de Real orden á informe de la Sección.

Ai evacuarlo observa esta que el acuerdo del Ayunta
m iento infringió la Real orden de 19 de Junio de 1861, da
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carácter general, y las leyes recopiladas citadas, por cuanto 
aquella corporación, por más que el asunto fuese de su 
competencia, no debió conceder á Terút Terréí, y Amigó 
el permiso para establecer los hornos de cocer ladrillo en 
oposiclon ai espíritu de las disposiciones que rigen en la 
m a l c r í a ,

Estuv p pues, en su lugar la providencia del Gobernador 
que d.j.' :n efecto aquel acuerdo dictado con infracción 
legal- ir orina por tanto  la Sección que se debe desestim ar 
el r ’ •> interpuesto contra la providencia del Gober
nar

Y con Firmándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

De Real orden lo digo á V .S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. 3. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de.la provincia de Barcelona.

Remitido a informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Sanlúcar de B arra- 
nieda, solicitando autorización para establecer varios a r 
bitrios extraordinarios á fin de cubrir el considerable dé® 
ficit que resulta en su presupuesto municipal, las Secciones 
de Hacienda y Gobernación de aquel alto Cuerpo han em i
tido el dictámen siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de Setiembre últim o, han examinado estas Secciones el 
expediente promovido por el Ayuntam iento de Sanlúcar 
de Barram eda proponiendo varios recursos extraordina
rios con objeto de nivelar su actual presupuesto.

Manifiesta á V. fí. dicha Corporación que sólo después 
de haber examinado y discutido prolija y m inuciosamente 
su  presupuesto, que acusa pesetas 306.011 con 1 céntimo 
de ingresos y 508.463 con 66 céntimos de gastos, y tocado 
la Junta m unicipal la imposibilidad de introducir en él 
mayores economías que las ya hechas, es cuando se ha de
cidido á hacer uso d& la facultad concedida por la ley de 
presupuestos de 1878-79 de proponer recursos extraordi
narios para cubrir su déficit, im portante pesetas 202.48% 
con 7o céntimos. Uno de los motivos, dice, que más pode
rosamente han influido en el ánimo de la Junta para acor
darlo ha sido 3a imperiosa necesidad de dotar al presupues
to de medios suficientes á afrontar la calamidad pública 
que pueda presentarse en el invierno si por desgracia., 
corno es de tem er atendido el malísimo  estado de los ne
gocios, se reproduce la crisis sufrida en el año económico 
anterior; por lo cual, tratándose de un asunto tan delicado 
y que afecta los intereses de la población, el Municipio, en 
unión de los asociados, ha meditado y discutido detenida
mente ios gravámenes que propone, habiendo recibido la 
aprobación de los representantes de todas las clases llama
das á satisfacerlos.

Se reducen los recursos propuestos: prim ero, á un 
im puesto sobro varios artículos de consumo no gravados 
por el Estado, cuyo impuesto viene cobrándose hace algu
nos unos con la aquiescencia del vecindario, y sin que ja 
más haya sido  objeto de protestas ni reclamaciones; su im 
porte se calcula en 126.000 pesetas: segundo, á un recargo 
sobro varias especies comprendidas en la tarifa de consu
mos, del cual dice el Ayuntamiento que por ser tan m ó
dico y recaer  sobre artículos que se encuentran re1 a ti v a 
lúente beneficiados en las tan  fas del Estado pueden supor
tarlo perfectamente sin que apénas afecte al consumidor, 
calculándose su producto en 40.000 pesetas: tercero, á un 
recargo sobro varios géneros coloniales, habiéndose tenido 
presente aí proponerlo la tributación á que ya se hallan 
sometidos para que en ningún caso alcancen todos los de
rechos reunidos al 28 por düO del precio medio de cada 
uno en la localidad; los ingresos por tal concepto se ca l
culan en 20.000 pesetas; y cuarto, á un recargo en el im 
puesto sobre la sal, equivalente al 100 por 100 de ki canti
dad que recauda el Tesoro; su importe 16.452 con 75 cén
timos.

A su solicitud acompaña el A yuntam iento, además de 
su presupuesto y do las tarifas de los recursos, certifica- 
cien del acia de kt sesión en que fueron aprobados por la 
Ju¿4 , municipal, y otras en que consta haberse expuesto al 
f  óbbeo el acuerdo para proponer a! Gobierno su creación, 
inri _  m publicado en el Boletín oficial, y de no haberse p re
se:,mdc reclamación alguna en el térm ino do 10 olas m ar
c a d a  or la regla 3.a do h  circular de 3 de Agosto de 1878.

La A dm inistración económica, Ja Comisión provincia! 
y en Gobernador informan favorablemente la pretcnsión 
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, añadiendo 
ei ultimo que haciendo uso de la facultad que le concede 
la Real orden do 28 Ce Junio de 1870, ha autorizado in te 
rinam ente la recaudación ele Ies arbitrios sobre artículos 
no gravados por d  Estado: y que de no concederse los da-

más, no le será posible en m anera alguna á la citada Corpo
ración seguir adelante en su m archa adm inistrativa.

Oido el Ministerio de Hacienda, manifiesta que se puede 
conceder el arbitrio sobre las especies no gravadas por el 
Estado comprendidas en la tarifa núrn. 1, exceptuando 
de la misma el azufre, el papel basto y el fino; que no pro
cede autorizar el recargo sobre las especies gravadas por 
el impuesto de consumos por haber utilizado ya el Ayun
tam iento el recargo máximo de 100 por 100 sobre las mis
mas, autorizado por el art. 11 de la instrucción vigente 
del ramo, ni el arbitrio extraordinario sobre algunos a r
tículos coloniales por hallarse prohibido en el art. 7.° de la 
ley de Presupuestos de 1876*77, en el 43 de la de 1877-78 
y en la Real orden de 24 de Julio de 1877, en atención á 
que ya cobra la Hacienda un im portante recargo m unici
pal sobre los mismos, extendiéndose esta prohibición al 
chocolate nacional; y por último, que tampoco debe con
cederse el recargo del i 00 por 100 sobre el impuesto de la 
sal, por his vuicimns razones que repetidamente se tienen 
manifestadas en expedientes análogos.

La Sección correspondiente de ese Ministerio cree que 
de la tarifa mim. 1 deben eliminarse, además de los . ar-, 
tientos señalados por el Ministerio de H acienda, e l cáñamo 
y el esparto, y de la tercera el chocolate; pero no.se adhiere 
en lo demás á la opinión del expresado Ministerio, creyen
do que deben concederse les arbitrios sobre especies ya 
gravadas por oí Estado y el recargo sobre la sal, por ser 
jurisprudencia de ese Centro, conforme con algunos dictá
menes de estas Secciones, conceder los primeros cuando la 
totalidad de los gravámenes ordinarios y extraordinarios 
no exceden del 25 por 100 clel precio medio á que so ven
den los mismos en- la localidad respectiva, y e l -segundo 
cuando no excede del 100 por 100 sobre lo que recauda el 
Tesoro; y respecto de los recargos sobre algunos artículos 
coloniales, exceptuado el chocolate, opina que los Ayun
tamientos no pueden imponerlos como recurso ordinario, 
pero sí como extraordinario; y teniendo en cuenta que los 
ahora propuestos por el A yuntam iento de Sanlúcar, un i
dos á los derechos que por dichos artículos percibe el Go
bierno, no exceden del 28 por 100 del precio medio á que 
se venden los mismos en aquella localidad, entiende que 
también pueden concederse.

Con tales antecedentes, pasarán estas Secciones á em i
tir  su informe. Respecto del gravám en sobre especies de 
consumos no comprendidas en las Tarifas del Gobierno, no 
hay dificultad en concederlo, exceptuando de la tarifa  pro
puesta por el Ayuntamiento el azufre, papel basto y fino, el 
cáñamo y el esparto.

En las especies comprendidas en la tarifa num. 2 
utiliza ya el Ayuntamiento el recargo máximo del 100 
por íOO autorizado por el art. l í  de la instrucción del 
ramo de consumos sobro los derechos que adeudan al Te
soro; de m anera que como recurso ordinario no pueden 
ya gravarse; pero atendido el espíritu del art. 16 de la ley 
de Presupuestos de 1878-79 al conceder autorización á to
dos los Ayuntam ientos del Reino que no puedan cubrir 
el déficit do sus presupuestos con los ingresos ordinarios 
establecidos en la legislación vigente, para proponer, de 
acuerdo con las Juntas municipales, los impuestos, recar
gos ó arbitrios extraordinarios que consideren de absoluta 
necesidad, siempre que no recarguen las contribuciones 
directas, han informado ¿ Y. E. estas Secciones en otros 
expedientes de esta índole, que, previa autorización del 
Gobierno, puede aum entarse como recurso extraordinario 
aquel recargo siempre que, en cumplimiento del art., 139 
de la ley M imioipal, los impuestos ordinarios y extraor
dinarios para el Tesoro y el Municipio no excedan del 25 
por i 00 tí el previo raedlo á que se expendan dichas espe
cies en la localidad respectiva. Esta prescripción se ha te
nido presente por el A yuntam iento de Sanlúcar de B arra
meda; y entienden, por tam o, Jas Secciones que puede 
autorizársele el recargo que propone en la tarifa núra. 2 
sobre las especies ya gravadas por el Gobierno.

También el impuesto sobre la sal es susceptible de re
cargo, en concepto de extraordinario, por no existir disposi
ción expresa que lo prohíba, y se ha autorizado á algunos 
Ayuntam ientos, ds conformidad con lo expuesto por estas 
Secciones, atendiendo á la excepcional situación de los 
mismos, y á la difiero i ad que tienen las poblaciones de p ri
mera, segunda y tercera ciase para aum entar sus ingresos 
adicionando la tarifa de consumos con nuevas especies, ni 
aun imponiendo el recargo de 100 por 100 permitido en 
las instrucciones de Hacienda en las gravadas por el Go
bierno; y hallándose e:u este cuso el Ayuntamiento de San- 
iúear de Barrameda, puede concedérsele este recargo, como 
recurso extraordinario, á fin do que salve la angustiosa 
situación por que a trav iesa , disminuyendo el déficit de su 
presupuesto aetu ah

En cuanto á los recargos propuestos en la tarifa núme
ro 3 sobre el azúcar, cafó, té, cacao, canela y chocolate 
nacional, creen las Secciones que no pueden autorizarse. 
El recargo sobre el últim o artículo se halla term inante
mente prohibido, y respecto del de los otros cinco existia

igual prohibición en el art. 7.° de la ley de Presupuestos 
de 1876-77; y si bien en el 43 de la de 1877-78 se faculta
ba á los Ayuntam ientos para gravarlos en una cantidad 
igual á la que pagaban por el derecho transitorio  do Adua
nas, esto era tan  sólo m iéntras el Gobierno no hiciera uso 
de la autorización que el mismo artículo le concedía para 
cobrar ese nuevo recargo, compensando á los A yunia- 
tam ientos con rebaja en el cupo de la sal y en el 5 por 100 
sobre los presupuestos municipales. Así es que, una vez 
publicada la Real orden de 24 de Julio ds 1877, en que el 
Gobierno, para evitar las dificultades que podían surgir 
para  el tráfico y libre circulación de los efectos coloniales, 
usó de la anterior autorización y compensó á los Ayunta
mientos , quedó de nuevo prohibido á estos el recargarlos; 
sin que soa prudente, por la índole especial de dichos a r 
tículos, autorizar, ni aun como caso extraordinario, el a u 
mento del im portante recargo m unicipal que sobre ellos 
cobra ya la Hacienda.

Entienden, por tanto, las Secciones:
1.° Que puede autorizarse el recargo sobre ias especies 

de consumo comprendidas en las tarifas números 1 y 2 
de las que se acompañan al expediente, eliminando de la 
prim era el azufre, él papel basto y el fino, el esparto y el 
cáñamo.

2.° Que puede aprobarse asimismo el recargo de 100 
por 100 sobre las cantidades que recauda el Tesoro por el 
im porte de la sal.

Y 3.° Que debe negarse la autorización solicitada para 
recargar los artículos coloniales y el chocolate nacional 
comprendidos en la tarifa  mím. 3.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D, G.) con 
el precedente dictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

C ONSEJO DE ESTADO.

C ÉDULA.

E n  el día 4 i Tnnío ¿e  1879, dmri. c u e n ta  á la. Sección ce 
lo Contencioso  C .re eje de E s tada  dol es e n ;  o en  que  el F i s 
cal de S. M.» (./ame re p re se n ta n te  áo  le  Adm) n u t r i c i ó n  genera l ,  
a m p l ía  l a  m ejo ra  de aprobac ión  en  el plei to  non D. J u a n  T a r 
rago ,  vecino de B arce lona ,  sobre  pago  del subs id io  i n d u s t r ia l ,  
y  por  u n  o tros í  a cu sa  Ja reb e ld ía  á  la  p a r te  ape lad a  p o r  no 
h a b e r  com parec ido  á u s a r  de su  de recho  en  la  fo rm a  y  plazo 
que  d e te rm in a  el r e g lam en to ,  d ic tó  la  p ro v id en c ia  del t e n o r  
s igu ien te :

«Sres. P re s id en te ,  J im é n e z  G u an ea ,  C á rd e n a s ,  Cánovas ,  
Conde de Torrearías.»

S igan  los a u to s  su  curso ,  según  su  estado, en  re b e ld ía d s  la  
p a r te  apelada,

Y ha biendo v a r iad o  de dom ic ilio  dicha, p a r ta ,  s e g ú n  r e s u l t a  
de la s  d i l igencias  p ra c t ic a d as  al efecto,  se i n s e r t a  e s ta  cédu la  
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de- la p ro v in c ia  de 
Barcelona,  c o - fo rm e  á lo d ispuesto  en el a r t .  70 d e i r e g l a m e n 
to  de 30 de Diciem bre de 1846.

M adrid  9 de D ic iem bre  de d.873.=El Sec re ta r io  generad, P e 
d ro  de Mádraze.  -

MINISTERIO DE MARINA

S e c c ió n  cíe A rm a m e n to s . .

APREHENSIO NES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA COSTAS.

En te le g ra m a  de h o y  dice al Sr.  M in is t ro  del r a m o  el Co
m a n d a n te  de M ar ina  de A l ican te :

«Aesba fo n d e a r  cañ o n e ro  Ebro, cond u c ien d o  u n  fa lu c h o  
carg ad o  tabaco  y  dos reos, ap re sa d o  n o c h e  ú l t i m a  á d o s  m i 
l la s  S. E.  T a barca.»

Madrid 43 de E n e ro  de 1880.=riEI Jefe de la  S ec c ió n ,  I g n a 
cio G arc ía  T udela .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a j a  g e n e r a !  d e  D e p ó s i t o s .

E s ta  Dirección g e n era l  h a  acorría do los pagos que se e x -  
p resan  á c o n t in u a c ió n  p e ra  oí tíia 46 del a c tu a l ,  <k diez á  dos 
de la t a r d e :

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segu¡ido semestre  de 4 879.

C a rp e ta s  n ú m e ro s  300 á ooO de se ñ a la m ie n to .

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Obligaciones de ferro  'Csrri les  de- A la r  á Sa n ta n d er .

C a rp e ta s  n ú m e r o s  i  al 2 2 , que  se n  to d as  la s  c o m p re n d id a s  
en sorteo. • V
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Can-cieras de Julio.

Cerpcta-a r ú  i k  47, úH-ima-f. de lao presentadas á s e « 
ñ & u k xH ' h -si- U U U a.

Mf-dri-i iá  Ja  íúi.510 ue i8 8 ü ,~ tí i D irector genera’, Javier
GtVV £S ¿

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a .
E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la T esorería  

¿te > ' .. .  - •' . <? Jó I't « i d ; :  i- a i  o m a dos
ce la ta rdo , ios valores cío la  Deuda pública, procedentes de 
con ve: danu* • eapltaUizndoness, correspondientes á las fa c tu 
ra s  que se unx iu u m  á co.-.tk.-nación:

C O N V E R S I O N E S .

renta  perpetua al 3 jior 400.
P ro e r 'u n te  do c s p ik k s  ele partíc ipes le g o s , fac tu ra  núm e

ro 2 359. #
[0; -r. e--: ;~'o ’y  D  D upns do la rvusma cerAa, s r. • -

ano vos ío .odl, 13.6/9 y lo . 704

F;? Jjaxk el % por 100 interior .
p r ^ ~  q n c «• j u ‘ r recibos del em préstito  de 175

rcnllrjrV- cb r ‘ r  ̂ 1 r um eros 58, 69, 78, 78, 98, 10o, 
A *  16 l 6 y . , m n .ic o  198, 292,204 á 206, OTO, 272, 
¿7g 491 518,537, u 500, 621, 680, 708, 712. 739, 841, 836, 890, 
a 031 i  032, i . 094, i -104,1.140,1.147,1.164, 1.166,1.194,1.201 a). 
1>03 4.2-08 &í i .211,1.227, 7 .223,1.230,1231,1.232,1.235,1,239, 
1 240 1 242, 1.243, .1.265, 1.271,1,272,1.274,1.27o al 1.277, 1 .2 1  
P) 4 ¿8 4  1.287,1,306.4,881, 1.889,1.364,1.389,1.390,1.407,1.425, 
l á a j  4/4-36,4 437.1.4-52,1.403.1.473,1.478¿il 1.488,1.498, 1.499, 
¿¿OS, 1.510, 1.514, 1.615, 1516, 1.521, 1 329, 1.538, ,1.336,1.643, 
i  737, 4.738.1.739,1.741,1.742,1.744 al 4.747,1.794,1-804, 1.805, 
4>d80 1.882', 1.863, 1.920,1.922, 1.930, 2.260, 2.262, 2.263, 2.268 
H 2 270, 2.820, 2.869 a l 2,371, 2.373, 2.374, 2.376 al 2.387, 2.389 
al 2.396, 2.89o, 2.411, 2.412,2.413, 2.330, 2.535 al 2.538, 2.540 al 
2.544, 2 637, 2.996.

Procedente en residuos de títu lo s del em préstito  de -175, 
m illones de p tsetas, carpetas núm eros 345, 348, 861, 373, 
882 al 385, 389, 390, 397 al 399, 401, 403, 408, 463 al 471, 771, 
880, 1.024,1.045, 1.083. 1.084,1.568,. 1.570, 1.728 al 1.734, 2.039, 
2.057 al 2.060, 2.104, 2.143, 2.30b, 2.310, 2.311, 2.348, 2.401, 2.589, 
2.593, 2.600, 2.601, 2.722, 2.782, 2.783, 2.794, 2.795, 2.799, 2.845 
al 2.854, 2,857 al 2-864, 3.023, 3.151, 3.204, 3.209, 3.211, 3.213 
3.343 y 3.435,

C A P I T A L I Z A C I O N E S .

E n  renta  perpe tua al 3 por  100 in terior.
Precedente de cupones de dicha ren ta , fac tu ras  núm eros 

14.370, 14.372. 14.374, 14.376, 14.378, 14.380, 14.382, 14.384,
14.386, R .888, i / . :  90. 14392, 14394, 14.398, 14.398, 14.400,
14402 , 14406, 14.44 8, 14410, 14412, 14414 , 14416, 14 413,
14420, 14422, 14 414, 14.426, 14428, 14430, 14432, 14.434,
14438, 14.438, 14440 ,'14442 , 14 444, 14446, 14.448, 14.450, 
14.452, 14.454, 14.458, 14458, 14460, 21.573 al 21.708, 21.710 
a! 21,743, 21.745 y 21.746, 24.301 al 24 512, 24.514 a l 24.516,

Procedente de cupones-de • ferro-carriles, fac tu ras  núm eros 
7.259 ai 7.270, 8.617 al 8.687 y 10.633 al 10,652,

Madrid 13 de E nero de 1 8 8 0 ,= El Secretario, Santiago Ba~ 
llesterüS.'=«Y.# B.C= E Í  D irector general, A renillas.

D ep artam en to  d e   L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g en er a l d e  la  D eu da p ú b lica.

Relación de los eré ditos procedentes de los ramos que á continua
cion se expresan, que han sido caducados por acuerdo de la 
Jun ta de la Deuda pública, con expresión del acreedor p r im i
tivo, personas que han promovido el expediente, procedencia del 
crédito, su importe, causa de la caducidad,  y fechas de los 
acuerdos.

N egociado 2.º
-R&mo de calificación.—Provincia de Madrid.-—Número del 

expediento 330.—Reclamante. I& Universidad Central ..-da Ma~. 
drid. -Diezm os en los Oarabancheles, Griñón, Palomero, V i- 
ll&verde y Mcdañar, Pinto, Torre del Campo y Roturas, Rejas . 
y otros, varios puebles de esta provinek.—Por' Real órden.de!,3- 
de del corriente año se desestimó la indemnización
solicitada por dicho establecimiento. * .•

Ramo de calificación.—Provincia de Yaliadolid.—Numero 
del ex pediente 206,—Reclamante Conde de Salvatierra.—Diez
mos en el pueblo de Santa Cruz de Pedresa.— Caducado por la 
Junta de la Deuda en sesión de 24 de Octubre último, por no - 
haber presentado en tiempo hábil los documentos -.justificativos, 
de su derecho,

■Ramo de caliñcacion.—Provincia de la Coruña.—Número 
deí expediente 622.—Reclamante D, Felipe Gutiérrez de la Pe-: 
ña,—Diezmos en las parroquias de San Juan de Sierres, San. 
Pedro de^Barona, San Adrián de Cosme, San Martin de Cores 
y San Miguel de Pereira.—-Caducado.por la citada Junta en di
cha sesión y por iguales causas í|ue-el anterior.

N e g o c i a d o  3.º 
Número 6.554 del expedienté.—Acreedora Doña Ignacia

García, religiosa exclaustrada del monasterio-de San Bernardo 
de Canarias; apoderado D. José Diez de Isla; crédito 1,827 rs. 37 
céntimos.—Caduca do en sesión de 8 de Octubre último, en 
virtud de lo,dispuesto en-el arí. 11 de la ley de 28 de Febrero 
de 1873 y 7,® de la da 21 de Julio de 1876. -

Núm. 13122 del id.—Acreedor D. Felipe Sánchez Tirado, 
Oficial tercero de las minas dé Almadén y Almadenejos; apo
derado D. Laureano Peñuelas; crédito 2,489 rs. 50 cents.— 
Caducado en sesión de 23 de Setiembre último, en' virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 18.812 del id —Acreedor D, Manuel Fresneda, exclaus
trado del convento de Santo Domingo de Candelaria* en Cana
rias; apoderado D. Angel Mejías Dáviia; crédito 7Ú316 rs. 50 
céntimos.—Caducado en sesión de igual fécha?, en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes.

Nú q3.\22;900 del id.—Acreedor D. Félix Doblas, exclaustran
do del concento de Carmelitas calzados de Córdoba; apoderado 
D. José Diez ^e Isla;ú*es&7tíél (^51^5.53^1*8. 60 cénts.—Ca
ducado en sesión de igual fecha, en. virtud de lo dispuesto en 
lás mismas Jeyos. ;

Núm. 23.772 dél id.—Aéreedór D. Mauricio Cúhiárbrana; 
Teniente de. Carabineros, en la: provincia de Sevilla; apoderado 
D. Francisco González;-resto del crédito 10.339rs. 21 cénts.—Por 
Real orden fecha 11 de Setiembre último se;üesesti/üa el re
curso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y. en su vir
tud se confirma el- acuerdo de caducidad dic*^do por la Junta 
en sesión de 1.® de Febrero dé 1878.—Lo que sé notifica á los 
fines previstos en la segunda parte del art. 18 de la ley de 19 
de Julio de 1869.

Núm. 24.849 del iA creedor^R A M ánueD  Amo*"-Cura- de

Bdi-xiosuso y uo Viiuam.ifiíD, ea U diócesis áe Burgos; apodo-
r bn D. 7' * . " jl a:; ícc-.:¿ *..el -uó ;U-j 3.887* n . 57 cónii-
i< < L i  L \ i  i .  ; a n  ,■ ■ LO A A.i U l A  l  .V U u ’ A V l (Al V-.Vf.'U.'i
i. l> d’iá| -‘t '' <• - -ó  l i  de i a b:;v -v* 93 re Ec'or.-w} de 1873
y íY d . - ( t - aú .• re 187c.

Nuvr 81.020 —Aoi^oaor D. J■ «ygo Bo.nor^, Car?, nv-é-
pie de OuoUl t¡u ‘U) jrj -Sierra, -v-.e c ;. •; sis 'V-
darvdo D, >é 14;-v¡, v.r-: *:i. ai G.íc?' a .d -P e  ■ uo 4.368
reales .84 céntitno.A— Oadu.C'ido ou sosiou re 8 -le Octubre úl
timo, e;¿ vinud cío dispuesto c-n ei am 1:. d., m ley ó.e 28 ae 
Febrero de 1373 y 21 de Julio de 1873»

Núm. 89.135 ce lid .—Aoreockm U. Jnin Hornandez, Curado 
Naharros y Mat&byegua en la rió-rsi- do Sadmaeoce; apode
rados D. José Ruido y D. Marinm Gouzuíhz; r^sro da i crédi
to 4 485 rs. 20 cénts.-—Gadueado en sesión ihs 17 do igual mes, 
en virtud do lo dispuesto en las muñiros leyes.

Núm. 98.873 dói id.—Acreedor D. Juan Riúz Corral, Ecó
nomo de Baños do Kroja, un la dióeisis de OalaLuicra; apode
rada Doña Adelaida. Domínguez; crédito 16,870 im.—Por Real 
orden fecha-11 de Setiembre último so deéesDma o-í rccurao 
d , alzada intirpumto por dicha reñoia. y cu sa vAdid mu» 
firma el acuerdo de caducidad d ic ta d o  por la Junta en sesión 
de 23 de Noviembre de 1875.—Lo que se mitinea i  los fines 
previsteis m  la segunck ptu U del art. i  8 ue .la iuy a o 19 de 
Julio do 1869.

Núm, 98,949 del :d.—Acreedor D. Ramón Rubines, Párro 
co de Sai-thgo de Sm. ea ha ú Aeréis de Lugo; apoderados D on 
José de A Cuasia y B. A v¿ IPioo ; o.céd?.t¡> 13 71U re.—Cad 
do en sesión do 8 de OAubre ú l n r .  ( o v atad tL 1; Aispuootü 
en el art. 11 de }*• ley de 28 de Febrero cío 1873 y 7C da la 
do 21 de-Julio de 1876.

Núm. 100.121 de) id.—Acreedor D. Pedro Jo ó * o** nez, 
Beneficiado de Bioastük, en la diócesis de Pa i 1 m ; rp'» le
pado D. Joaquín Bcscansa; o\ ¿dito 9.790 rs.—Cuauc-a^o eo sr- 
sion de 23 de Setiembre Vilti .-«o, en virtud de- lo dispuesto en 
las mismas leyes.

Núm. 120.039 del id.—Acre.ador D. Salvador Acuña y Car- 
bailo, Catedrático cesante de la Universidad de Oáceres, liqui
dado por la yrovLcia do Avila; apoderado D. Frutos de la Re- 
víila; resto del crédír-o 2.396 rs. 61 cénts.—Caducado en sesión 
de 10 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en Jas misuias 
leyes.

N eg o c ia d o  8 .º

Número 2.871 del expediente.—Acreedor primitivo D. José 
Espejo, dueño por endoso que diR- sem D. Diego buarez Iba- 
ñez.—Procede el crédit̂  ̂ del ramo L dos do Amé
rica.—Su importe rs. vn, 19.876. fia ie,.L.w./ ■. rv>r no haber 

Justificado los endosantes la m-on cuan r, díu-ho crédito den
tro de los plazos señalados eu R * / . o 19 ríe Jui.o de 1869 y 
en la de 21 del mismo mes ao 1^76.— Im». *'Uj de la Junta 
de 8 de Octubre de 1879.

Núm. 161 del id.—Acreedo r primitivo D. Francisco Callejo, 
■ hoy sus herederos; apoderado D. Pedio Mella Montenegro.— 

Procede el crédito de haberes.—Su importe'rs. vo. 6.306.—Ha 
caducado por no haber justificado el derecho y legitimidad del 
citado crédito dentro de los plazos señalados en las leyes de 19 
de Julio da 1869 y 21 del uro sr.no mm de 1876 —Acuerdo de la 
Junta de 8 de. Octubre de 1879.

Madrid 4° de NuvL , bv - do 1879 ,= El Jefe del Departa
mento, Faustino Hernando.*®V.6 B .°=  El Director general, 
Arenillas.

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv ile s

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Ju n ta durante la primera quincena del mes de Noviem
bre último .

CLAS IF IC A C IO N E S  DE L A  P E N Í N S U L A .

D, Leandro José Olarieta, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 909 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulado]*, y por reunir 26 años, 
9 meses y i 6 días de servicios. Extracto de i ;s mismos: Paga
dor de fortificación de las obras de cuarteles de la provincia 
de Cuenca en calidad de interino, no se le abona, este servicio; 
Secretario de la Comisión de Instrucción primaria de Cuenca 
24 años y 20 dias; Oficial quinto segundo da la Administra
ción de Hacienda pública de la misma provincia 7 meses, y 
Oficial de quinta clase de la Sección de In te  ven en m ñ* la //.L  
mínistraeioü económica de la repetida provine!* 2 míos, . n 
mes y 26 dias.
RqD. Joaquín Cejuela de la Riva, clasificado t u concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quietas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, * po? re
unir 37 años, 10 meses y 23 dias deservicios que ea mtuaoion 
de cesante le fueron réconocidos en sesión celebrada pi.r la 
primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 23 de Agesto 
de 1873.

D. Miguel Fernandez Guerrero, Promotor fiscal, de término, 
da Albacete, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
de 2.700 pesetas anuales, tres quintas partes dei sueldo de 4.500 
que le sirve do regulador, y por reunir 27 años y i  i  dia.s de 
servicios. Extracto de los mismos: en. sesión celebrada por R 
Junta de la Deuda pública con fecha 30 de DieLmV? oo 4875 
le fueron reconocidos como cesante 49 años y di clLs, y so Jo 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Aíiionio Perez de Rozas, clasificado en concepto de jubi
lado con-el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas p añas 
dePsueido de-7,500 que le sirve-de rrgiñrL r, y par r a i i i /  25 
años y 44 días de servicios. Extracto de ios mismos : Agente 
fiscal de la Audiencia do Madrid 2 meses y 42 dias; Teniente 
fiscal primero de la misma Au lmncia 5 meses y 46 día -; F ’V  
cal de ia de Gáceres 44 meses y 9 dia¿; Juez de paz ae ¡o ülla  
de Santa María de Nieva 4 años, 40 meses y -24 días, y se le 
abonan corno comprendido en ios beneficios de la ley de 26 de 
Julio de d.855 40 años, 6 meses y 43 dias, y por razón do car
rera 8 años.

D. Antonio Alaria Manescau y Santiago, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anua! de 3-300 pesetas, t^ s  
quintas partes del sueldo de 5.500 que le sir^e de regula
dor, y por*reunir 34 años, 9 merses y 6 dias de servicias. Ex
tracto da los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas con fecha. 34 
de Enero de 4872 le fueron reconocidosmomo cesante 24 años, 
un mes y 46 dias; Ase-sor de Marina del distrito de Almuñécar 
2 años, 7 meses y-20 dias, y so le abonan por razón de carrera 
8 años*

D. Rafael Franco d&Villaiba y García de Linajes, clasifi
cado en concepto de cesante con el haber anual de 4.250 pese
tas, mitad-del suéMolde 8.500 que le sirve do regulador, y por 
reunir 29 años, un mes y-5 dias de servicios. Extracto ds ios 
mismos: en sesión, celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas con fecha 25 de Enero 
de 4874 le fueron reconooidos 15 años; 44 meses y 48 dias, y 
Magistrado de la Audiencia5 de Burgos 4 años, un mes y 47 
dias* /:u; 'r

CLASIFICACIONES DE ULTUAMA.U.
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en ol di>-fru‘ i c r *t , r ' 9 2 e s" / ' /  r ¿pt ton, ua-

dos qoii S p* -t r- Co Rs 3>L «il- o . lt ua
plaza de ce i c o  r >, y p >: r  \  ir 7 0 ,  ̂ "j ’O
de ser v id  o s eR c ■' vos.

M arcelino ri ! bico y  Gui.dN-iri-/ or. oDír.cr- qu rtfué d^1 R ■»ri
ge ardo de I L .n o d a  de; F L 'p icas, cJa-'-fic.-' 1 c- : d .* cho a 
con tinuar en d  di; fru to  d d  r i t í ro  do 318 prs ' r.c -r 00 eónti- 
mos anuales, t-res qo iD ks p^rte^ d Ja s531 c u ic a  L s o- su p la 
za de carabinero , y por re u n ir  26 años, 4 rn? a y 5 dRc de 
servíei os ef ecti vos,

INI pe Y ag/ügeu y MruJeco, } q u : f « t  le! R es
guardo de ihn-CíA'tí .u  F T ip ir 1 . c . 7 ' r : ó n o n  t á 
co’Rli)Uf.r id cfi'f 'ud  -h 1 :* ‘bu  Ce '* n v 1 '* 70 oí » -
t.e  0° < n " ,1 s, Uni¡’̂ ‘t p, 1 ’ ; di u s b e i  r>V * ue < d t ’’ El su t i  
da pL.z; a*, icrab iiicro , y por rea in i 17 an o s ,3 , y 10 
d l.-j c u sor vicios cfccUvus.

Abde * Blasco y Oald-r on, e^rabincre ” e fo t  Jo) Pee guar
do HscicntU  de Filipinas, cdas’fieado con <ícrceho é. e c R e m a r  
en el di frute del retiro  de 406 p tss ta s  am u jLs, qufi ta  parta  
de L a  530 a tild a d a s  é s i  p u r a  de e* ’cro, y por reu n ir 
48 años, 4 m.u-es y 47 une. C. useucdm í‘ *í;

V ictoriano Sub'm* v ]_R- u-. ea). 1 > u r > .j, ,* fré  dei cctí-
guardo d., Kaciend? ac ,f’D jónas, cí» Dne tu*1 u o  o,
contiiii en el d F R u k  dei r t t i ro  de 242 pasotus y  4-ú tó s t i -  
m...s u'.nnlc \  los quintu> J ri ,  s Je 531 s::u«!*>daS íi c^mCrn 
pl*za, y por reu n ir 24 a n o /  9 mes'x y 28 di as de servicios 
efectivo*:.

Juan  71 c e n t ; de loa 17^yes, carabinero quo fuá del R s -  
guardo de Ilañ en d u  de F ilip inas, cías:fio .do m rcrucjio á 
con tinuar en el N sfru L  u.d red ro  í'o 318 ja s , la s  y CO cR cojeos 

■ am u le s , tres qu in tes p r  '«-c d ’ . 731 n a l  h *• /. cu  u.b-, 
p 'do j, y  por reúma* 27 oü ; 9 ir: ^ 26 áias do su*cj- ’n.;
efectivos.

L um a G cR h k  y 77 ivédu,, ou i-a b inoro qi*u fué do; R es
guardo ¿ :  H acienda de F ilip inas, clasificado con desecho ú con-
sinuar en el disfrute d d  r ds 818 p s .e t s s  y 60 cérrt(«aus 
anuales, U’es quintas part ía  Je fas 531 scñrlaob.s á su cítdua 
placo, } pu¿’ rcoíiir 80 t-ñoa, 9 meses y Ot í i m ríe serviciáis 
tfectiv 'js.

Tomás Torres y C ru:, c is. 3 im o  que fué iL i IV ,-guardo 
da H acienda de F ílip im n. la a Tic a do con úcix-'-ho á  '«-ouM.nuar 
en el disfrute d d  re llío  :1o 106 puse Las y 20 céntim os a n u d e s , 
qu in ta  parte de bis 531 rd iV ad as  n su citada pN?s» y por 
reu ir 49 años, 41 meses y 24 dias de servicios eLctlvns.

S ix d  Cup’li y Morona, carabinero  que fué d d  R ísg it m ío 
de H acienda de Filipinos, clasificado c u  r5 ‘.radio í  cH iibm r.r 
en el d isfru te  del w i i o  de 3 í3  pcoctas fy 60 céntim os anuales, 
tr ..i q u ñ ra s  parR s de Ijs  531 señaladas á su '^ itftd 0 plaza, y 
por r tu í r  26 años, 40 Fes y 48 dios de servicios cL'idivot'.

Jorga R :s i’trrpcoioB de la C ro ,7l carabinero  qu: fu? del 
R esguardo ne H acienda de F ilip inas, c Ir. íi íi en de ¡ o i  d orecho 
á c t^ iú /u irr <n «J dioírrór r1 E ni .lru 6 n 7 n ; y 40 i í u -  
tiraos nnuaíes, des quirún'- ■ ■ r *• r s 1 c I s  381 señ 'Ind.aR a ŝu 
citada plaza, y p r r  reun ir 24 n ám  y I I  meses ác nervinos 
efectivos.

«Lr-íu SalVí.d* r *V 7i ;J' . . ríu cue f '1 IV  R>*i-
guardo di H aeV .’drt u  ̂ F ilipb im , cla'G l ndo io a  durtch  a 
continuar en  el d isfru te d tl re tiro  de 405 pesetas anuales, tres 
qu in tas partas de l i s  675 señoradas á cu citada p laz i, y  por 
reu n ir 25 años, 41 meses y 22 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENINSULA.

Doña H ortensia Perez y B arbot, huérfana  de D. San tR po, 
C om andante que frió de Carabineros ae Hacienda, So 1? declara  
can derecho á Ja pensión dei Monte-pío de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña María O re llana  y O.aechea, v iuda de D. Manuel B r ia 
g a s  y de lá  T orre, Oficial de segunda clase que fué de H acienda 
pública; Be le declara con derecho á la pensión del M onte-pio 
de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña Nicanor* R odríguez y G uerrero , h u é r
f a n a s  de D. M ariano, R egenta  que fué de la A udiencia de Va
llado! id. Se les declara con derecho á la  pensión ín teg ra  del 
Monte-pio de M inisterios de 2.000 pesetas anuales que d isfru - 
Habau en com participación coa su herm ana Doña A nton ia . _

Doñd Isabtfi López y González, v iuda de D, M anuel A belei- 
, ra , Oficial que fué de la d e  so de prim eros del M inisterio de 
Fom ento. Se le declara con derecho á la  pensión del Monte-pio 

! de M inisterios de 2.000 pesetas anuales,.
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Doña Msrí% de los Boleros Crnz y Cabrera, viuda de Don 
Antonio Rivera y López, Oond'ucior do prba:;ra eh/se que fue 
de Correos. Se ;e u/ciar,, con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de R'O pe.cL::j cniuibuL

Doña Dolores S-,vL y R e ,  Luórfana de D. Ignvac, O :cd 1 
de quint-/ dase qne fue de Re dondo pública. So le docnira con 
derecho ó la presión del Tvíonie-pro de ofleLcao de 375 pos tas 
anuales. ^

D. Jesús VHLmii y CrsfrüRn, huérf mo do D. Frau/dsco, 
J'- :3  ce ^rn,oo: o insknioia q.:a foó do Caiujus do Tinco. Se lo 
declara con derecho á la pensión del Monte-pío do oficinas 
de 885 pesetas ruaa.Ls,

Doñy Cornelia Aguirre, viuda de D. Antonio Heredia, Sub
teniente cía Carobinores que í'có do Hacienda. So le rehabilita 
en el yoci de la pensión de Montc-pio de oficinas ele 848 pese
tas y 50 cen amos ano&Rs.

Daña Nic sia Coronel y Raíz, v'uda de D. Eugenio Montes 
Puebla, Oficial segundo que fuá de las minas de Alnnaden» So 
le (helara con Arcedo á .(a pensión del Monte-pio do oficinas 
de 878 pesetas anualcu.

Doña Micaela y Doña fiaría del Pilar Ortega y A mal, huér
fanas de D. D-cuaiO, Jefe oconómino que fue de la provincia de 
Cuenca. Se W  dcc'cr:L con derecho á la pensión del Monto-pío 
de oñcinzs de 4.485 pescas anuales.

Doña. HsTÍu doi Carmen Urbina, huérfana de D. Joaquín, 
Fiscal que fue del Consejo Superno de la Guerra. Se lo de
clara con durr-eho á la pensión íntegra, del Monte-pio de M i
nisterios de 3 000 pesetas anuales que disfrutaba en compar- 
ticipacíon con su hermana Doña Josefa.

Doña Decorosa Ay uso, D. Arturo Nori; ga y Aynso y Doña 
Aurea Nori&:7% y Gorznlrz, viu:F\ le pr'uura y huérfanos ios 
segundos de D. Leopoldo Norhgr, Oficial de cuarta cl^so que 
fuá de E.(0¡e'-'á& pública. Lo les decl ara con derecho á la pen
sión del Montc-pio de oficinas de 503 pesetas anuales.

Doña Maximina González, viuda de D. Ramón Gavilanes, 
Oficial de segu ido cl.se que fué de TD,,éi n b' pública. So lo 
declara con derecho á la pensión del Moníc-pio de oficinas de 
780 pesetas anuales.

Doña Teodora Muñoz y Espartero, huérfana de D. Timoteo, 
Administrador principal que fuá de Corre s do Búrgcs. Se le 
declara con derecho & la pensión del Monto pío de Correos de 
4,450 pesetas anuales.

Doña María Consolación y Doña Manuela Feroz de Rozas 
y Campuzano, huérfanas de D. José, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, Alcalde mayor y Corregidor que fuá de 
Logroño. Se les declara con derecho á la pensión do segunda 
clase del Monte-pío de Corregidor: s y Alcaldes mayores de 88o 
pesetas anuales.

Doña Ana Domínguez, viuda de D. Modesto Malvar, Oficial 
de cuarta clase que faé de Hacienda pública. So le declara 
con derecho á la pensión del Monte pió de oficina de 800 pe
setas anuales.

Doña Emilia y Doña Jadía Alvares do la Braña y Gamba, 
huérfanos de D. Tomás, Jocz do primera instancia y Oficial, que 
f'i'á del Gobierno oivh de la provincia de la Ooruña. Se les de
clara con derecho á la pensión del Monten pío de oficinas de 
88o pesetas anuales.

Doña María da los Dolores Oliver, viuda de D. Juan Marín 
y Sobrédente, Jefe de Negociado do tercera clase que fuá de 
Hacienda pública. So le dcci&ra con derecho á la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 87o pesetas anuales.

Doña Adela y Doña Matilde Rey y Gutierres, huérfanas de 
D. Agustín, Oficial mayor que, fuá le  la Escribanía de Cámara 
del antiguo Consejo de Castilla. Se les declara con derecho á 
la pensión del Monte-pío de oficinas de 685 pfsatas anuales.

Doña Herí4, Collada y Angel, huérfana de D. Auto ño, Con
ductor que faé de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pío de Correos de ooO pesetas anuales.

Doña Joaquina Maya de Ecenarro, viuda de D. Federico 
Torres y Guerrero, Inspector primero que fuá de Labores de 
la Fábrica de Tabacos de Madrid. Se ie. declara con derecho 
á la pensión del Monte-pie de oficinas de 88o pesetas a na a les.

Doña Joaquina Fernandez del Pino, huérfana de D. Juan, 
Director general que fué de Loterías. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de Ministerios do 3.000 pesetas 
anuales.

Doña Carolina y Doña Teresa Rodon y Ravella, huérfanas 
de D. Pedro, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelo
na. Se le B efara c >n derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 4,375 pesetas anuales.

Doña Josefa Pantret y Prats, huérfana de D. Juan, Coman - 
danto que fuá del presidio de Barcelona. Se lo declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.485 pesetas anuales.

Doña María López Martínez, viada de D. Vicente Caballero 
y López, Profesor que fué de dibujo y modelado de la Escuda 
de Bellas Artes de Vallatiolid. Se la declara con derecho á la 
pensión d il Monte-pío de oficinas de 850 pesetas anuales.

Doña Rosario de Foronda y Mundillo, viuda de D. Juan 
Rodríguez, Registrador que fue de la propiedad. So le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4,400 pesetas 
anuales.

Doña Concepción, Doña Josefa, Deña Dolores y D. Carlos 
CollanW y González, huérfanos -de D. Carlos, Magistrado que 
fué de la Audiencia de Barcelona. Se les declama con derecho á 
la pensión vi? Riela'del Tesoro de 8.185 pesetas anuales.

Doña. Leonor Losada, huérfana de D. Justo, Tesorero que 
fué de Hacienda pública de la provincia de Barcelona. Be le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4,875 
pesetas anuales,

Doña Francisca Ja viera Acesia y Palacios, viuda de D. Bar- 
nardino Lílio y Cienfuegos, Juez que fué de primera instancia 
jubilado. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.850 pesetas anuales.

Doña Ant-nia García de Quintana, huérfana de D. Pedro, 
Vista que fui de la Aduana de Búrgos. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 410 pesetas anuales.

Doña Felicidad Falcó y Codina, huérfana de D. Francisco, 
Juez que fuá de primera instancia. Se le declara con derecho 
á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anua
les que disfrutaba en éomparticipacion con su hermano Don 
Luis.

Doña Irene González de Candamo, viuda de D. Tomás Lau
reano Gallego, Auxiliar facultativo que fué del cuerpo de In
genieros de Minas. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Ramona Bermudez del Villar, monja profesa, huér
fana de D. Pedro, Magistrado que fué de la Audiencia de Ja 
Cor uña. Se le declara con derecho á la pensión vita licia  del 
Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad Vázquez, viuda de D. Manuel 
Lorenzo Víllarino, Registrador que fué de la propiedad de 
Lugo, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 600 pesetas anuales.

Doña Eusebia Ázañon, viuda en primeras nupcias de Don 
Pedro Jofcé Alhambra, Administrador que fué de Rentas de 
Alcocer, y en segundas de D. Mariano Gamarra. Se le declara 
sin derecho á volver al goce de la pensión que disfrutó por su 
primer marido, porque dich% pensión recayó en sus hijos

D. Vch í a y 'ncñ el vi .quilina con arreglo al art 21
de 3 i c 1 i »  ̂2* d siembre de 183i.

]; ij k ■» * > y Rivas, viuda ds D. José Lla
mas j r , i x c le r recaudador que fu ó de varios 
port \/g 5 1 1 c derecho i  pensión do Monte-pio
ni d 1 . c  ̂ t r s condiciones que al efecto exi
gen I b  1 3 i i s kgcMV vigentes en. materia de clases
pasivas.

Doña Ignaciá Pons y Grau, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco, cabo uno fué del Resguardo de Rentas de la pro
vincia ac Aragón. de la declara sin derecho á pensión de Monte- 
pio ni del Tesoro por 3 a misma razón que á la anterior.

MONTE PIO DE ULTRAMAR.

Doña ArRorua Felicita do Riveri, viuda de D. Francisco 
Muñoz y Salvatierra. Gií^viv-almaeen segundo, Vista que fue 
do Aduanas de Santiago' ó* Cuba. Se ?e declara con derecho á 
la pensión de 1.000 pesetas anuales.

"Doña Emilia Hernández de Alba y Rodríguez, huérfana de 
D. Juan Keoomueeim, Regente que fué de la Audiencia de 
Puerto-Príucipa, on la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
á la penskn ók l . 0 ) pesetas anuales.

Doña hv ií'i Do reí y viuda de D. Oosme Damian de O t  aos
te, AdmitíkLv-'dor que fué de Hacienda de la-isla de Negros, 
en Filipina?. ;V k  declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.850 pcsít.s.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Joaquina Pujáis y Masaneda, huérfana de D. Ramón, 
Profesor do Cirugía, muerto del cólera-morbo. Se le declara
con derecho á la pensión íntegra de 7oí) pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipaeion con su hermana Doña Enri
queta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel Luisa Redondo, viuda de D, José María Sán
chez, guardia que fué del Cuerpo militar de Orden público de 
esta capital. Se le declara coa derecho á do.s 'mesadas de su
pervivencia al rrspecto de 1.000 pastas anuales que disfrutaba 
el causen _ á su falLoi mato.

Bcñ An"  ̂ í> 1' II ' a, vb th * • D. Fidel de Miguel, As- 
p m i e ch pi ñ cea H e qu 1 f- '■ ó OfieH ke Hadcrda públi- 
c . Se h Oee,*’,ra ohi dirrJio i des mesa ms de supervivencia 
i I ivsi.ee ¡o «te 1.250 pes l.s j lU&k?.

1 oua María de hib D o w s  Ahjario , viuda úq D. Joaquín 
Ambas Auxilia que íu¿ de corpiiiacirncs civiles en Is Inter- 
v-meion t ?onóm*c': k-i irnL Se He rlpelara pun derecho á dos
nmsrdos ek EUP'eviv.nria i ri aptokci de 1000 pesetas anua- . 
les que uioh'utaba el o kbab * i'i ni M kch i ei to.

Dona A r  .e iF m i st y D lliShr, vi ubi de D. Domingo 
VaK re y Rt Vb, Mc¿z rh  ns"1 . iju fot de h  Umviushiad Cen
tral. F/le ace’v*? cen m  ch' á 11 o .h isad^s de supervivencia 
al respecto de 800 pesetas anm -,s que d'&frutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Matilde Barceló, viuda de D. Mariano Cermeño y Cas
tro, Auxiliar que fué de corporaciones civiles en la Interven
ción do la Administración económica de Zaragoza. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

EXCLAUSTRADOS,

Se rehabilita en juicio áe revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Braulio Letona y Molinillo, lego exclaustrado dei mo
nasterio de Benedictinos de Santa María de Najera.

D. Bernardo Graspo, corista exclaustrado del convento de 
San Bernaruíno de Sena m  la villa de Boeeirente.

D. Cayetano Stieh y Solves, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Santa María Magdalena de Masa
magrell.

D. Joaquín Boix y Segarra, lego exclaustrado del convento
de Capuchinos de Masamagrell,

D. Pablo Masdeu y Rodon, lego exclaustrado del convento 
de Agustinos do Puigeerdá.

D. Ramón BaUester, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos de Vich.

D. Agustín Bailón, corista exclaustrado del Colegio de 
San Isidro el Real de la Compañía de Jesús de Madrid.

D» Antonio Sánchez Rincón, lego exclaustrado del conven
to de Aloa.ntarinos de Jerez de la Frontera.

D, Antonio Arrab&l, lego exclaustrado del convento de San 
Francisco de Estepa.

i). Buenaventura Marín, corista exclaustrado del Real mo
nasterio de Jerónimos de San Bartolomé de Lupiana, en la 
provincia de Guadalojara.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.= El Vocal Secretario, 
Ágapito Gozalo. **V.° BA «= El Presidente, Santa Cruz de 
Águirre,

F á b r ic a  N a c io n a l  d e l  S e l lo

El dia 31 del actual, á ks doce de su mañana, se celebrará 
en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 12 resmas de j 
cartulina color lila, 10 color amarillo y una rosa, para las 
licencias de uso de armas, caza y pesca de 2/, 5A y 6T clase 
que ss elaborarán con destino ai consumo de la Península | 
durarte el corriente año económico, con arreglo en un todo al 
pliego de condiciones y muestras aprobadas por la Superior!- j 
dad, que desde este dia se halla de manifiesto en la Contadu
ría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 174 pesetas 
por cada resma, no pudiéndose admitir proposición que exceda 
de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 150 pese
tas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, cuyo 
resguardo ze unirá á la proposición formada con arreglo al ■ 
modelo que se inserta á continuación. j

Madrid 12 de Enero de 1880.=EL Administrador Jefe, Fran- ¡ 
cisco Echagüe.

Modelo que se cita.

D . . . . . ,  vecino de   que vive calle d e . . . . núm.
cuarto   se compromete á sum inistrar á la Fábrica N acio
nal del Sello las 12 resmas de cartuljma color lila , 10 color 
amarillo y una color rosa, que marcah los anuncios publica
dos í n la G ac eta  de Madrid  (focha) y Boletín oficial de la  
provincia (fecha), conformándose en Un todo con el pliego de 
condiciones respectivo, por la ca lid a d  d e . . . . .  (en letra) por 
cada resma, á cuyo ñn acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general de Depósitos el d é . . C V (eu 
letra) necesario para optar á esta subasta,

, Madrid (febha y  firma).

Banco de España.
Los aspirantes aprobados para ingresar ¿i servicio de este 

Banco, queden a ? ‘*Ur ; Loa plaza •: o E * --R-. ■ ' •/;. --alelo 
anual de 1.250 peseta? en la sucursal d*-* km m . "  * p r e 
sentar sus solicitudes en esta Secretaría torko dei plazo de 10 
d ias  desde la inserción do esto anuncio en  la B a c e t a  d e  
Madrid.

Ei orden de numeración que haya correspondido A cu da in
teresado m  los últimos ejercicios practicados dakr-oioa L% 
preferencia para el norabr&mie n to, el cual no será definitivo 
sino después ds haber dado el elegido pruebas positivas de su 
aptitud durante un período clu >xec ruases, ■=** q.u. - u ' desti
nado á trabajar en ks oficinas de dicha sucursal, según lo 
prescrito en ei art. 470 del reglamento.

Madrid 13 de Enero de 1880. == El Secretario , Manuel 
Ciudad.

Comision especial A ran ce la ría

CONTESTACIONES  LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS 
CONSECUENCIAS QUE  HA PRODUCIDO LA SUP R E S I O N  

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1)

Á LA PREGUNTA 11.

Medidas que seria conveniente adoptar para el fom ento de la 
m a rin a  y  del comercio nacional sobre derogación, conservación, 
extensión  ó modificación en cualquier concepto de las disposicio
nes de los presupuestos vigentes, en cuanto por su aH, 86 rebajan  
los derechos d ciertas procedencias en determinados artículos,— 
Resultado que podría dar el restablecimiento de u n  recargo á la s  
procedencias indirectas áe los productos de A m erica  y ■ Asia, 
que estaban recargadas en  los Aranceles anteriores á la reform a  
de 1869.— Disposiciones de los demás países sobre esta m a teria .

Es creencia general del comercio en grande escala que 
conviene, hacer distinción entre las mercancías que directa
mente proceden de los puntos productores de América y Asia 
y las que vienen de lohdepositos establecidos en el extranjero. 
Favoreciendo á las primeras, se dice, no solamente se benefi- . 
cía al consumidor, sino que también se alienta á la navegación 
de altura, y este debió ser ei fundamento del recargo que para 
varios productos de América y Asia existían en los Aranceles- 
anteriores á la reforma de. 1869.

El comercio en pequeña escala no está ccrn ñu* on r stas 
a apelaciones; pues siendo más limitadas s..~ 1 m * tos, le 
es más cómodo, económico y fácil acudir con l  ni í  bs 
(hpositos que existen er los primeros rnesv o <L L. :cp?, 
con arreglo á la medida desús recursos. Es ’ ' o  kntc *sta, 
como otras muchas, cuestión que afecta á in ‘Uv. a , > i ira
dos, y difícil de resolver por lo misino.

Si sólo se tratase de favorecer á la navegación, evidente
mente convendría restablecer la distinción ó diferencia de de
rechos entre una y otra procedencia; pero como los recargos 
por todos conceptos son ya muy elevados, tal distinción deba
ria consistir, no en gravar más los cargamentos traídos de los 
depósitos, sino, en disminuir los derechos ele los que vengan 
de los mercados productores.

Á LA  PREGUNTA 12.

Medidas que seria conveniente adoptar para  ei fom ento de la 
m arina  y  del comercio nacional en lo relativo á cabotaje en  
nuestros puertos de Europa y en los de U ltram ar, y  disposicio
nes que rigen en los diferentes países extranjeros.

Antiguamente todas las naciones, por regla general, reser- 
vaban para su propia marina láTñavñgaciün~fre'cabotaje. En 
la investigación tantas veces citada de Francia ss discutió 
si convendría alterar esta ordenanza de origen- inmemorial, y 
el acuerdo fué negativo, determinándose que no se héga .nin
guna alteración. No obstante, por los tratados celebrados con 
Italia se ha modificado, y Francia admite en cierto modo á di- 
eha nación, el cabotaje de vapores en la costa francesa del Me
diterráneo y en la Argelia.

Otras varias han alierado igualmente el antiguo sistema 
de exclusivismo en interés recíproco, y bien puede decirse que 
este es el que ha guiado las estipulaciones.

El cabotaje en España sufre crisis más grave que la nave
gación de altura:

1.° Por el aumento que han tenido los buques de vapor, que 
indistintamente emprenden toda especie de travesías, haciendo 
escalas sucesivas en los puertos.

2.° Por el establecimiento da caminos de hierro en el lito
ral, que trasportan las mercancías de mucho valor y poco vo- 
lúmen con más rapidez y sin los requisitos d© despacho ni de 
los muchos documentos que se exigen á los buques.

3.° Porque los buques extranjeros pueden tomar carga para 
el exterior y llevar pasajeros de unos á otros de nuestros puer
tos, y contando algunas áe las líneas con la subvención de sus 
respectivos Gobiernos, hacen en realidad operaciones de cabo
taje á precios más reducidos en cuanto al pasaje, y algunos 
productos, como los minerales,-maderas de construcción y ca
les que están autorizados á conducir.

En pro del cabotaje convendría simplificar m. cuanto fuera 
dable las condiciones y documentos que hoy son necesarios 
para el despacho.

Se concibe que años atrás llevaran las embarcaciones cos
teras patentes de sanidad, cuando las comunicaciones entre 
las distintas provincias y puertos eran difíciles; hoy el telé
grafo podrá excusarlas, mediando acuerdo con ks naciones 
vecinas. .,

Para los buques en general se ha estaoleciuo un derecho 
de carga que agrava sus condiciones inferiores para competir 
con las vias férreas. El comercio pide que este derecho se su
prima para el cabotaje, aun cuando subsista para la navega-* 
cion de altura.

Siguen en influencia las Ordenanzas de Aduanas, que exi- , 
gen en los artículos 160 al 178 una série de documentos e©’ a 
sus correspondientes sellos, que no sólo encarecen el traspoF ce, 
sino que requieren un empleo de tiempo y de agentes iner jm „ 
patibles con la sencillez y marcha rápida de estas operaciones. 
'Cuanto en el sentido de la simplificación y adeudo de dr,rechos 
pudiera determinarse seria naturalmente beneficioso..

Á LAS PREGUNTAS 13 Á 17.

Medidas que seria conveniente adoptar en  lqy rej an vo ¿ ja
navegación én tre la  P enínsula  y la s  p r o v in c i^ ,  U ltram ar.

Subsiste en las provincias de U ltram ar^  derecho diferen
cial de bandera y la exacción de derecho^/¿e puerto, faros, sa
nidad etc., modificados y reducidos a i S0| 0 en península, 
y  para los productos de las Antillas kestán señalados subidos 
derechos en España, que natur^srnente limitan el consumo. 
En estas cuatro preguntas coxi <vae termina el interrogatorio
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se encierra el problema de la declaración de cabotaje para la 
navegación directa entre la Península y las provincias de Ul
tramar, problema el más difícil de cuantos plantea la investi
gación presente, en razón á que para resolverlo no se han em
pleado hasta ahora los métodos de generalidad establecidos 
por la ciencia, sino que., por el contrario, se ha querido hacer 
excepción del caso é introducir en la ecuación coeficientes que 
complican mucho el cálculo.

La situación anormal de la isla de Cuba, tras de la guerra 
que tan hondamente la ha perturbado; el enlace que tienen 
con la política las cuestiones de Hacienda; las necesidades del 
Tesoro allí y aquí, y la vecindad de una nación inmensamen
te productora, contra cuya invasión en los mercados se cree 
necesario adopta? medidas protectoras en la misma Inglaterra 
libre-cambista, son ciertamente condiciones que recomiendan 
gran pulso en la decisión y que á esta preceda un estudio más 
ámplío, más detenido, más escrupuloso que para cualquiera 
otra de las cuestiones que afectan á la marina y al comercio 
nacional.

La de oportunidad es también de atender, y porque á juicio 
de la Comisión no se han allegado todavía los datos precisos 
para estimar las consecuencias^© un cambio radical y repen
tino en la legislación vigente, se abstiene de emitir opinión en 
absoluto lo mismo respecto al cabotaje que en cuanto al dere
cho diferencial de bandera en Ultramar, y estima^ que conven
drá segregar lo relativo á navegación y comerció de las pro
vincias ultramarinas y hacerlo objeto de una investigación 
especialísima, acometiendo después las reformas con verdade
ro conocimiento de causa.

La Comisión ha procurado cumplir la misión que le fué 
confiada con este informe, que somete á la superior ilustra
ción del Consejo.

Madrid 5 de Marzo de 1879.=PIilario Nava, Presidente.= 
Plácido de Jove.=Elíseo Sanehiz.=BrauIio Antón Ramírez, 
Vocales. ==Cesáreo Fernandez Duro, Secretario Ponente.

El Consejo en sesión celebrada el día de la fecha acordó 
aprobar en todas sus partes el presente dictamen emitido por 
la Comisión nombrada al efecto.

Madrid 5 de Abril de 1879.==EI Presidente accidental, el 
Marqués de Somosancho.=El Secretario general, Miguel Ro
dríguez Ferrer.

56.
CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, IN

DUSTRIA Y COMERCIO DE TARRAGONA (1 ) .

Consecuencias que ha producido la supresión del derecho 
diferencial de bandera.

h LA PRIMERA PREGUNTA.

El movimiento de buques que arroja la matrícula de Tar
ragona en el decenio anterior á la abolición del derecho dife
rencial de bandera, ó sea desde 1857 á 1868, comparado con el 
decenio posterior, ó sea desde 1869 á 1878, es según se continúa:

De 1858 á 1868.. 4% b u q u e s .. . . . .  5.167 toneladas.
, De 1869 á 1878.. 21 id      1.977 id.

Diferencia de menos en
el último decenio. . .  81 buques co n .. 8.190 toneladas.

Existencia actual.. * * * 48 buques con. . 788 toneladas.
Los datos expuestos son desgraciadamente bastante elo

cuentes en demostración de la decadencia de la marina, y en 
contra del derecho diferencial de bandera, por lo que respecta 
á esta localidad.

En cuanto á las navegaciones que la marina española haya 
perdido desde el principio de la abolición, y las que pueda ha
ber obtenido ó aumentado desde la misma fecha, no puede dar 
esta Junta una contestación precisa, como tampoco puede darla 
al respecto del aumento ó disminución de buques que la abo
lición del derecho diferencial de bandera haya ocasionado en 
la generalidad de las matrículas de España; pero sí que cree 
poder afirmar que entregada la marina española por medio de 
la abolición del derecho diferencial de bandera en el terreno de 
la competencia con la marina extranjera, sumamente poderosa 
esta por su número y sus aventajadas condiciones sobre la es
pañola, la marina nacional ha debido resentirse en su movi
miento y en sus navegaciones', marchando en via descendente 
hácia su desaparición completa, ya que es manifiesto que la 
lucha no es en igualdad de condicionas.

Á LA SEGUNDA PREGUNTA,

■ Dada la competencia y abiertos nuestros puertos á la m ari
na extranjera, libre del derecho diferencial, los fletes han baja
do algo después de la abolición do este derecho en todas las 
navegaciones, puesto que ha aumentado la oferta de buques.

Nuestra bandera no tiene las facilidades que la extranjera 
ara encontrar flotes en los puertos que frecuenta. Por las con- 
iciones con que vienen armados los buques españoles, su coste, 

su conservación mayor y más p^gvdo personal, tiene que exi
gir un flete superior ai que cobran f n general los buques ex
tranjeros. Con el inconveniente idnr* as para la marina nacio
nal, que miéntras el extranjero, animado de un honroso patrio
tismo, sus Gobiernes y sus nacionales procuran no valerse sino 
de su propia marina, que en arbola su bandera, en España así 
Gobiernos como individuos miran esta honrosa atención y pro
tección con deplorable indiferencia, echando mano de quien les 
ofrece un más barato trasporta, ora sea nacional ó extranjera 
la bandera.

Á LA TERCERA PREGUNTA.

Los derechos que las Aduanas de nuestra nación exigían á 
los' buques españoles ántes ae 1868 eran de fondeadero, faros, 
descarga y carga; cobrándose los dos primeros por las tonela
das que mida el buque, cualquiera que fuese su estado de car
ga, y además crecidos derechos en los Consulados de la Nación 
en el extranjero.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Ciencias morales y políticas. '
PROGRAMA PARA LOS CONCURSOS ORDINARIOS DE 1880 Y 1884, 
QUE ABRE ESTA REAL ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

ESTATUTOS.

CONCURSO PARA EL AÑO 1880.
Tema primero.

% Causas de la emigración de los habitantes dé nuestro ter
ritorio: su influjo en. bien ó en mal tí el país: sistema que con
viene adoptar en este punto.

■(i) La Junta de las obr;s del puerto de Tarragona ha dado una 
contestación exactamente igual á la presente.

1 Tema segundo.
El socialismo contemporáneo: sus causas, sns tendencias y 

* medios más eficaces de precaver á la sociedad de los peligros 
de la propaganda socialista.

CONCURSO PARA EL AÑO 1881.

Tema primero.
¿Por qué medios conviene fomentar el trabajo, el ahorro y 

el empleo de los capitales en España? ¿Qué dirección debe dar
se á la Instrucción pública para que ss llenen aquellos fines?

Tema segundo.
Influjo de los sistemas filosóficos en la legislación civil y 

crimina].
En estos concursos se observarán las reglas siguientes:

1.a Los autores de ias Memorias que resulten premiadas 
obtendrán una medalla de bronce, 2.000 pesetas en dinero y 800

I ejemplares de la edición académica de la obra.
2.a La Academia podrá también conceder á cualquiera de 

los autores ©1 título de Académico correspondiente, si hallare 
en sus obras mérito extraordinario.

3.a La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva de
clarar el accésit i  las obras que considere dignas, el cual con
sistirá en un diploma, la impresión de la Memoria y la entre
ga al autor de 200 ejemplares de ella.

4.a Las obras que hayan de optar á premio se señalarán 
con un lema, y se remitirán al Secretario de la Academia an
tes del 1.a de Noviembre del año á que corresponda.

5.a Los autores de k s  Memorias ú obras á que la Academia 
adjudique el premio ó accésit conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memo
rias que se hayan presentado al concurso aunque no obtuvie
ren premio ni accésit.

6.a Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el mismo lema de la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior contenga su firma y expre
sión de su residencia.

7.a Adjudicado el premio ó accésit á cualquiera Memoria ú 
obra, se abrirá solemnemente el pliego cerrado á que corres
ponda, inutilizándose los dernás en la junta pública general en 
que se haga la solemne adjudicación.

8.a A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo, 
contraseña que no lo contenga, ó quebranten el anónimo, no se 
les dará premio.

9.a Los Académicos de número no pueden aspirar á ningu 
no de los premios.

Madrid 7 de Enero de 1880.=Por acuerdo de la Academia, 
Fernando Alvarez, Secretario.

La Academia se halla establecida en la plaza de la Villa, 
número 2, principal, casa de los Lujanes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

SECCION DÉ LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia i % de Enero.
Núm. 171 F. de L. Enriquez.—Periana.

17® Godofredo Gómez.—Santander.
173 José Mules.—Alcudia.
174 José Fontela.—Villar de Caña.
175 Juan Francisco Santa Cruz.—Romeral.
176 Manuel Montes.—Calo.
177 Tomás Perez.—Zaragoza.
178 Vicente Bernabeu.—Alicante.

. Madrid 13 de Enere de, 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e le g ra fo s

HeMüicM de los telegramas que no han podido ser 
enligados d les destinatarios.

L ia 13.

NONBREEstación de origen. . Domicilio.° cíel destinatario,

Albacete.............. José García Valiente Glorieta Bilbao, calle
Real. 2.

Barcelona  Leandro Carreras.. Sin señas.
Idem ..  ........... . Tomás Renz  Idem.
C ádiz.................  Donato Escobar . . .  Carrera San Jeróni

mo, 10, segundo. 
GuadaIajara... , .  Agustín Guzman .. Liste, telegráfica.
P k sen c ia .   Joaquín V era,.. . . ,  Sin. señas.
Sanlúcar Barra- 

meda  ........... Cruz Arregui.. . . . .  Fuencarral, 7.

Madrid 13 ele Enero 'á 1880.=EI Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d© Barbastro.
Hallándose vacante por dimisión del que la desempeñ aba 

la plaza de Secretario”de este Ayuntamiento, dotada con L,750 
pesetas anuales, se anuncia al público su provisión por con
cursó, y se provi-erá pasados 15 dias desde la inserción He este 
anuncio en la Gacbta de Madrid, hasta cuya fecha se ad m iti
rán l&s solicitudes en esta Alcaldía.

Barbastro 10 de Enero de 1880.—E1 Alcalde, Mari ano Ro
mero,

JUZGADOS MILITARES.
Ca d iz.

D. José Valverde y Ruiz, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante de 
esta Comandancia y Fiscal de un expediente.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de k s  
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los parien
tes ó herederos más cercanos del soldado de infantería de Ma
rina del ejército de Cuba Cándido González y García, hijo de 
Juan y de Joaquina, natural de Pejan, provincia de Oviedo, 
que falleció á bordo del vapor-correo España en la travesía de 
Puerto-Rico á este puerto el dia 15 de Febrero del año pró
ximo pasado, para que en el término de 30 di as, á contar desde 
la publicación del presente, comparezcan en esta Comandancia 
de Marina con documentos que acrediten el parentesco; en la 
inteligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Cádiz 9 de Enero de 1880.=José Valverde.
Mar®,

I
D. Francisco Vi liarlas y Cotorro, Teniente graduado, Alfé
rez del batallón depósito de Haro, núm. 91.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Logroño, donde se 
hallaba con licencia ilimitada, el soldado que perteneció ai 
regimiento infantería de Isabel II, núm. 32, y actualmente 

agregado al batallón despósito de Haro, núm. Si, Jos Trini 
dad Patricio, á quien estoy sumariando por este mismo de
lito; usando las facultades que concejen las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército1, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado José 
Trinidad Patricio, señalándole las oficinas de este batallón en 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 

dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Haro 2 de Enero de 1880.=Francisco Villanas.

M e d in a  d e l  C a m p a .
D. Manuel Ayala López, Capitán graduado, Teniente de la 

cuarta compañía del batallón reserva de Medina del Campo, 
número 58, y Juez fiscal nombrado de orden superior.

No habiéndose presentado ¿ la revista personal anual que 
señala el reglamento de los batallones de reserva, y habiendo 
trascurrido el plazo de su presentación, el soldado Gregorio 
Perez Aguilar, de este cuerpo, natural de Rúo-Seco, avecinda
do en dicho pueblo, á quien estoy sumariando por el delito de 
desertor ; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito , llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, citándole el cuartel de esta villa 
de Medina del Campo que ocupa el cuadro de este batallón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 d ias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado s© seguirá 
la causa y se sentenciará m  rebeldía.

Medina del Campo 2 ue Enero de i880.=Mairael áo Ayala.

D, Cecilio Acevedo y Alonso, Alférez Fiscal del segunda 
batallón del regimiento de infantería San Marcial, núme
ro 46.

Habiendo deseiLado del cuartel de te n  Leníte ei soldado 
de la tercera compañía del expresado batallón y regimiento 
Ramón Fernandez Periz, nafa tal o j Lúa rea provinete de
0  vi edo, y  a ve c u  .dado en M a i L*i I J i l  g  ad j de Buen a v* ñ a ,  á  
quien  mt h a l lo  c u n  arte n te | »r t e  1 n  t e  i S o  1 ul« -te" co ivjo 
de k-& id c u i ta r e  s que .*„* 1 te teus  U* .u .o c  u i  t e  i á l o s  
Cítete]rs del  Ej é ’cite» r-i Sr te , te i * el mvm» 1: rifo,.
Faino y empía 2,0 a ! ^xpu-teo . V p ” mil to, se
ñalándole el c liarte 1 re tea  ̂ . u q . , n t ol término fia 10
odas, a con tu? t u u j - j  la p a c í  te oiou iñ 1 1c t UiC«*u t w p i .  fe cu te
1 dar sos de scarg'if* en irtelign?**1'*» oue uc sa> huuerm en el 
termino seí halado se seguav, a o» 1 1 metete J c.i re
beldía.

Vallad' olid 1.° de Enere de 188C *- Ce il'o -fircvcüo y 
Alonso.

Z a r a g o z a .
B. y liguel Ortiz F m m -f te  tef ir rten segundo batallón 

del refpimiento infantería tic Bate o, nú. \ 2j, y Fiscal nom
brado para instruir la cerrru'onMen'jc

N o habiéndose pn sentado r l exp osteo bataflon detee la 
rev ista  del ñus do Agesto de lite- r o u  fué destine do pro- 
eed ente de ias; disueltas fuerzas rr v J das d« Cataluña, el 
so ldado Salvador Di B 1 i ra, n¿t r 1 de Canet de Mar, pro
vincia de Barcelona, a qu en estoy sumariando por e1 delito 
de deserción; usando de as facultadas que ccnccd* u las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales ék 1 Ejercite, por 
el presente cito, llamo y emplazo por s-.-ru- te, edte- > i'l expre
sado soldado, señalándole el cuartel d; Sun* Er<nmia de 
esta plaza, donde deberá presen.'nrse dentro del término-de 20 
dias ádar sus descargos; y ¡le. 110 presentarse en el rérqtmo se
ñalado sé seguirá y se sentenciará en rebeldía.

.Zaragoza 4 de Enero de 1880.=Miguei Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
C á d iz .—S a n ta  Craaa.

Yo el Infrascrito Escribano del Juzgada de primera instan
cia del distrito d© Santa Cruz de esta capital, doy fó que en 
los autos incoados sobre des vincula clon de la capellanía
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fundad?, por el limo. Sr. F ray  Alonso de Talavera lia recaído
el que copiado literalm ente es como sigue:

«Auto.—En la  ciudad de Cádiz, á 80 de Setiembre de 1879 
el Sr. B. José Ce Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito  de S an ta  Cruz de la m ism a; habiendo visto estos
autos; , n . .

i . ” ■ R esultando que incoados los mismos en Ib de Jic iem - 
bre de 184ÍÜ ¿i instancia de D. Antonio Ramírez Santander 
sobre ¿esv ñica!ación da la capellanía fundad» por el limo, oe 
ñor F ray Alonso de Talavera, se citaron por eructo á las per
sonas qu e se creyeron con derecho á la fundación, sin qu^ com
parecies e ninguna: ■ .

á.° I Resultando que paralizada hacia tiempo la tram itación 
de este ,s autos, á instancia del Sr. Promotor nseal^se luac .^  
carón diligencias en solicitud da los opositores,_ y iueron lla
mado s por primeros y segundos edictos, apercibiéndoles con 
decir ja r lo s  decaídos de m  derecho; y en vista de no haber 
com parecido, el Ministerio dscal ha pretendido.se les declare 
inci xrsos en dicho apercibimiento:

Y considerando que es procedente dicha declaración en 
ate meion á que los intereses del Estado no^deben perjudicarse 
po r  abandono que hacen los opositores, ^

S. S. por ante mí el Escribano dijo que, de confcrmi- 
¿  ad con lo propuesto per el Ministerio fiscal, debía declarar y 
✓■declaraba á D. Antonio Ramírez Santander decaído del dere

cho que pudiera tener á los bienes-dotación de la capellanía 
fundada por el limo. Sr. F ray  Alonso de Talavera: notifíquese 
esve auto en los estrados del Juzgado, publicándose por medio 
de edictos que se insertarán en la G aceta de M adrid y BoleMn 
oficial de la provincia; y veriflesdo, pasen estos autos al señor
Promotor fiscal. ,

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez. Doy fe.—José
tís Lanzas T o r r a s .= Antonio Fernandez.»  ̂  ̂ ^

El auto copiado está conforme con su original, á que me
remito. A _

Y  cumpliendo lo mandado, formo el presente que firmo 
en Cádiz á 30 de Setiembre de 4879.=Antonio Fernandez.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito ¿3 Santa Cruz de esta capital, doy fé que en los 
autos incoados sobre desvincuiacion de la capellanía fundada 
por D. Francisco Andrea y Doña María Salamanca ha recaído 
el que copiado literalm ente es como sigUu.

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 da Sétiembre de 4879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez da prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza; habiendo visto estos 
autos:

1.° Resultando que incoados los mismos en %0 de Octubre 
de 4849 á instancia de D. Juan Mamuel Piñero sobre desvin- 
eulaeion de la capellanía fundada por D. Francisco Andrea y 
Doña María Salamanca, fueron citados por edictos las perso
nas que se creyeran con derecho á la fundación, sin que
compareciese ninguna:

%Q Resultando que librado oficio al Sr. Provisor de^ esta 
diócesis en reclamación de ciertos datos, á instancia de^ se
ñor Promotor fiscal de este Juzgado se practicaron diligencias 
m  solicitud de D. Juan Piñero y Duarte ó sus herederos, y 
fueron llamados por primeros y segundos edictos, apercibién
dolos con declararlos decaídos de su derecho; y en vista de no 
haber comparecido, ha pretendido el Ministerio fiscal se les 
declare incursos en dicho apercibimiento:

Considerando que es procedente dicha declaración en aten
c ió n  á q u e  los intereses del Estado no se han de perjudicar 
ñor el abandono que hacen los opositores;

S. S. por ante m í el Escribano dijo que, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar y declara
ba á D. Juan Manuel Piñero y Duarte y á sus herederos ó causa- 
habientes decaídos del derecho que pudieran tener á los bie
nes-dotación de la capellanía fundada por D. Francisco An
drea y Doña María Salamanca: notifíquese este auto en los 

.. estrados del Juzgado, publicándose por medio de edictos que 
-íss insertarán en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
- provincia; y verificado, pasen estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez. Doy f é .=  
.José de Lanza.s TorréS.==Antonio Fernandez.»

Si auto ccoLdo está conforme con su original, á que me 
^remito.

Y en cumplimiento á lo mandado, formo el presente que
vtrm c en Cádiz 4 80 de Setiembre de ¿879 .= Antonio Fernandez.

—P

Yo el. infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia «del «distrito de Santa Cruz de esta plaza, doy fé que en los 
aut Cv 4 - jacos sobre desvincuiacion de la capellanía fundada 
por D - *ia Martínez del Pino y otros h arecaidoei auto dsl
tenoG k 1 ¿flte:

«A ~L , -En la ciudad de Cádis, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. Ah José de Lanzas Torres, Jaez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma,; habiendo visto estos autos: 

R esultando que incoados los miamos-en 14 de Agosto de 
4856 á instancia de D. Manuel García Rodríguez sobre des
vinculad  cu do la capellanía fundada por B. Martin Martínez 
del Pino y otros, se citaron por edictos á las personas que se 
creyeron con derecho á la fundación, sin  que compareciese 
ninguna:

Resultando que paralizados los autos, á  .instancia del señor 
Fiscal se practicaron diligencias en solicitud de los oposito

re s , llamándolos por primeros y segundos ea lotos, apercibién
dolos con declararlos decaídos de su derecho; y  en v ista de no 
hafoer comparecido, el Ministerio fiscal ha preten dido se les de
clare inoursos en dicho apercibimiento:

Considerando que es procedente dicha declaración en aten
ción á que los intereses del Estado rio deben perjudicarse por 
abandono que hacen los opositores;

S. S. por ante m í el Escribano dijo que, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y declara
ba á D. Manuel García Rodríguez decaído del derecho que pu
diera tener á los bienes-dotacion de la capellanía fundada por 
D. Martin Martínez del Pino y otros: notifíquese este auto en los 
estrados del Juzgado, publicándose edictos que se insertarán  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la. provincia; y veri
ficado, pasen estes autos al Sr. Fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez. Doy fé .=  
José de Lanzas T orres.»A ntonio Fernandez.»

El auto copiado literalm ente está conforme con su original 
en dichas diligencias, á que me remito.

Y en cumplimiento á lo mandado, formo el presente que 
firmo en Cádiz á 30 de Setiembre de 4879.=Antonio Fernandez.

—P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, doy fé que en 
los autos sobre desvincuiacion de la capellanía fundada por 
D. Roberto Ramírez Barrientes ha recaído el que copiado l i -  
terahílenlo es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 4879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia dal 
distrito de Santa Cruz de la misma; habiendo visto estos 
au to s:

4.° Resultando que incoados los mismos en 30 de Agosto 
de 4855 á instancia de D. Juan Ruiz y délo s herederos de 
Doña María de la Concepción V ích r sobre desvincuiacion de 
la capellanía fundada por D. Roberto Ramírez B arrien tes, se 
citaron por edictos á las personas que se creyeron con derecho 
á la fundación, sin que compareciese ninguna:

%* Que paralizados estos autos, á instancia del Sr. P rom o
tor fiscal se practicaron diligencias en sülieitud de los oposito
res, y fueron llamados por primeros y segundos edictos, aper
cibiéndolos con declararlos decaidos de su derecho; y en vista 
de no haber comparecido , el Ministerio fiscal ha pretendido 
1 8 les declare incursos en este apercibimiento :

Considerando que es procedente dicha declaración en aten
ción á que los intereses del Estado no deben perjudicarse por 
abandono que hacen los opositores;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y de
claraba á D. Juan Ruiz y á los herederos de Doña María de la 
Concepción Víctor decaidos del derecho que pudieran tener á 
los bienes-dotaeion de la capellanía fundada por D. Roberto 
Ramirez Barrientos: notifíquese este auto en los estrados del 
Juzgado, publicándose por medio de edictos, que se insertarán  
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia; y 
verificado, pasen estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez. Doy fé .=  
José de Lanzas Torres.=A ntonio Fernandez.»

El auto copiado literalm ente está conforme con su origi
nal , á que me remito.

Y en cumplimiento á lo m andado, formo el presente que 
firmo en Cádiz á 30 de Setiembre de 1879 .= Antonio F er
nandez. P

Mijar.
D. Andrés Perez y Val, Juez de prim era instancia de la 

villa de Híjar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos ios que se con

sideren con derecho á los bienes dejados por Doña Tomasa Na
val, viuda de D. Jorge Benedicto, que falkció el 5 de Octubre 
aQ 4854 en La Puebla de Mijar, vecina que fué de este pueblo, y 
natural de Belchite, bajo disposición testam entaria que otor
gó en 7 de Julio de 4849 ante el Notario público de esta villa 
D, Manuel Colas, para que dentro del término de 30 dias, que 
empezarán a contarse desda la inserción del presente en la 
G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan á deducir el derecho con que se crean á ia herencia de 
que se trata; y en cuya üisposiciuíi test&ííien^aria aparece, 
después de dejar algunas gracias especiales, que instituye y 
nombra en herederos universales a sus hijos D. M&més, Doña 
Camila y Doña Petra, y á los hijos ó h ijas da Doña Leonaraa 
y Doña Mariana Benedicto, sus difuntas hijas, en representa
ción ae sus madres; apercibiéndose á los que se llam an por 
medio de este edicto que de no verificar su presentación en 
los autos dentro dei término expresado les parara el perjuicio 
que haya lugar..

Dado e«¿ Híjar á 45 de Setiembre de 4879.= Andrés Perez 
y y& ].=Pur mandado ele S. S., Crispin Brequera.

M a d r id .—A u d ie n c ia , .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y dictada en los autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Regino Velasco, con motivo de 
la ju n ta  celebrada el dia 84 del actual, han sido aprobadas por 
los concurrentes las proposiciones de convenio presentadas por 
ir.quel, que están de manifiesto en la Escribanía del actuario; y 
con arreglo al art. G£4 y siguientes de ía ley de Enjuiciam iento 
e ’y il, se han mandado publicar por medio de edictos en los 
sitúes públicos de costumbre, en inserción en los periódicos 
oficiales de esta capital, para que en el térm ino de £0 d ias, con
tados desde el siguiente á la fecha de los edictos, pueda ser 
im pugnada la decisión de la jun ta ; en inteligencia que pasado 
dicho térm ino no habrá lugar á mencionada impugnación por 
ningún acreedor.

Madrid 88 de Noviembre de 4879.=V.tt BF*=El Juez, Car- 
rasco .= E l Escribano, Antolin Murga, —P

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de dicho distrito, dictada en la causa seguida 
contra Andrea Bermejo Barca y tres más por robo de 38 pa
ñuelos de algodón, color encarnado, al parecer de una tienda 
de la calle de Esparteros, lindante á la verja de hierro que 
existe en dicha ca lle ; dos pares de medias de algodón, cuatro 
pañuelos de seda, un refajo de bayeta am arilla, una falda de 
cretona, dos retazos de percal, uno claro y otro oscuro, y una 
falda de lana á cuadros, sin estrenar, cuyos dueños se igno
ran , se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que les 
pertenezcan dichas prendas ó alguna de ellas, así como tam 
bién al conocido por el Periplíi y á Isabel N., que en £6 de Oc
tubre últim o habitaban en la calle de Embajadores, 37, prin
cipal , para que en el preciso térm ino de 40 dias comparezcan 
en repetido Juzgadora prestar declaración; bajo apercibim ien
to que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 4879.=Sebastian Car- 
raasco .= Por mandado de S. S., Pedro Aávíneula Yillarrubia.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito  de Buen avista de esta Corte, dictada en causa cri
minal por estafa, se cita y llama por medio del presente y tér
mino de ocho días á un tal D. Marcial Sánchez Bosch, natu ra l 
de Navas dal Madroño, provincia de Cáceres, de £9 años de 
edad, soltero, estudiante, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario que refrenda á prestar declaración como 
testigo en la mencionada causa.

Madrid 5 de Diciembre de 4879.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.—Centro.
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam a- 

yor, Magistrado de Audiencia de los de fuera de Madrid, y 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital.

Por el presente hago notorio que en la ejecución de sen
tencia de la causa seguida contra D. Sebastian Rebeijo B lan- 
din por abuso de un depósito, he acordado en providencia del 
dia de ayer se celebre nueva subasta de las dos fincas que con 
sus cabidas, linderos y situaciones se expresan á esta conti
nuación, las cuales son las únicas que han quedado en favor 
de los curiales por no haber postor para su arriendo en la ú l
tim a subasta  celebrada el 44 de Julio del año último.

4.a U na viña al sitio del P arra l, térm ino de San Martin 
de Valdeiglesias, con 4.000 cepas tin tas, siete olivos y cuatro 
olivones, que linda por Saliente con viña de Saturnino Alon
so;^ Mediodía otra de Francisco Zazo; Norte camino público, y  
Poniente con el otro del Pino; fué tasada en ren ta anual en 50 
pesetas.

Y 8.a Un pedazo de tie rra  en el mismo térm ino y sitio del 
Artibanco, con dos olivos y una higuera, de caber tres fane
gas: linda Saliente viña de Nicasio Montero; Mediodía otra de 
Cárlos Perez; Norte otra de Luis Escribano, y Poniente tier
ra  desconocida; tasado en ren ta  anual de 6 pesetas.

Dichas fincas serán subastadas y arrendadas el dia 46 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, en este dicho Juzgado 
del Centro, y en el de igual clase de San Martin de Valdeigle
sias ya expresado, be jo los tipos de la tasaciom, y en favor del 
más ventajoso postor; cuyo arriendo será por seis años, que 
empezarán á contarse desde el dia siguiente del remate, de
biendo depositarse el importe del arrendamiento por años an
ticipados en la Escribanía del infrascrito Escribano.

Madrid 9 de Enero de 4880.—José María B arnuevo .=P or 
mandado de S. S., el Escribano, Bartolomé Uceda. —P

Madrid.—Latina.
D. Jacinto Díaz Miranda, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia del distrito dé la L atina de esta 
Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y ird Escribanía se ha segui
do un incidente promovido por Doña Modesta R&badan sobre 
que se la declare pobre para litigar con D. José Juspellitier;, 
cuyo incidente ha term inado por la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Manrid, á £4 de Noviembre 
de 4879, el Sr. D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina; habiendo visto este inciden
te promovido por Doña Modesta Rabadan y Carrascosa, y

Resultando que esta señora acudió al Juzgado con su escrito 
de 4 de Junio último m anifestando que intentaba entablar con 
D. Jcsá Juspellitieri un juicio sobre pago de 40.500 rs.; y care
ciendo de recursos al efecto, pedia se le designare Abogado y 
Procurador de í íieio:

Resultando que el Procurador D. José Godino, dirigido por 
el Letrado D. Manuel Jimeno, á nombre de Doña Modesta Ra
badán propuso en forma Je demanda de pobreza, y se citó y 
emplazó con e'Ta al demandado D. José Juspellitieri por seis 
dias; y trascurrido el térm ino, ’e fué acusada la rebeldía, man*’ 
dándose que las diligencias sucesivas se entendieran con los 
estrados del Tribuna;:

Resultando que habiendo evacuado el Promotor fiscal el tras
lado que por igual térm ino le fué conferido, se recibió él inci
dente á prueba por 10 dias, que después fueron prorogados has
ta  los «O" de la ley, durante cayo térm ino y con las oportunas ci
taciones so ha recibido información de testigos acerca del e s
tado de fortuna de Di ña Modesta Rabadan; se ha reclamado á ~a 
Administración eeouómica y remitídose informe acerca de sx 
dicha señora es contribuyente por algún concepto, y se le b a  
requerido pura la exhibición del contrato de inquilinato del 
cuarto que ocupar
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IXe~vtt¿rAo o l i s  espirado el térm ino de prueba, se com uni- 
caív-n i .-.8 autos al Promotor fise-.-I; y da-puis han sido dam a- 
dos á l:i vivía con cUaeicn de las parlas, sin nao ninguna de 
ellas ha y:: nolmiáado el oportuno mandamiento:

Oomdcmmvo que por las di ti gane! as practicadas aparece 
probada que D ala  modesta Rabadan carece- de toda el&so de 
bmm  ̂ j  mte.s; se halla recogida por su Ir'j-q y se m antiene del 
jo m a  en tu ra  que gana y no llega ni con mucho & 12 reales 
d ía :  a

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, y lo que disponen 
los artículos 18! y siguientes del tífc. 5.° y el 1.190 de la ley 
de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña Modesta R aba- 
dan y Ca</recesa pobre en sentido legal para litigar con Don 
José Jusoeüjtieri sobra pago de 10.500 rs., y por tanto con 
derecho al goce de les beneficios que la ley otorga á los po
bres; •/ p jhJquese  esta, sentencia en Jos periódicos oficiales, 
fijándose copia en los estrados del Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Enrique Migues.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia-por el Sr. D, Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Latina de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública hoy 24 de Noviembre, año del sello, 
de que doy íé.=® Jacinto Diaz Miranda.»

Concuerda & la letra con su original, de que doy fé y áque 
me remito. .

Y para que conste y sea inserto en la C a c e t a  d e  M a
d r i d , pongo el presente que firmo en. este á 3 de Diciembre 
de d879.=»Licenciado Jacinto Diaz Miranda. —P

M a d r i d . - P a l a c i o
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

m era instancia del distrito de Palacio, se venden en pública su 
basta los artículos procedentes de una tienda, que consisten 
en garbanzos, chocolate, café, pasta y manteca, que han sido 
tasados en la strma de £.069 reales, y cuyos efectos están de
positados m  D. Dionisio Calvo, que vive calle de Val verde, 
número 14,

Y so señala para el remate el dia 2% del corriente, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia-, sin que se adm ita postura que no abra
ce las dos terceras partas de su tasación.

Dado en Madrid 4 10 de Enero de 1880.—V.0 B ,°=G ali- 
c ia .= E l actuario, Narciso Tribaldcs. . X—8£6

M á l a g a . - A l a m e d a
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta capital.
Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia d é la  

causa pendiente en dicho Juzgado por mis actuaciones contra 
Asunción Arcas -Aguilar, conocida por Dolores López Calderón, 
sobre lesiones, aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de 1a- Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la  ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del 
d is tr i to  de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Pe? la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 
Asunción Arcas Aguilar, conocida por Dolores López Calde
rón, natural de Leja, vecina de Málaga, casada, de £5 años de 
edad, para que en el térm ino de 15 dias, contados desde qué 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta capital á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta-en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento da lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial 
do la Nación que supieren el paradero de la referida proce
sada, procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta 
capital con las seguridades debidas.

Dada m  la ciudad de Málaga á 21 de Noviembre de 1879.== 
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S.? Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito
Y para que conste, en cumplimiento á lo m andado/expido 

eTpresente que firmo en la  ciudad de Málaga á £8 de Noviem
bre de d879.=Teodoro Diaz de Quintana.

D. Teodoro D iaz' de Quintana, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende expe
diente para la ejecución de la sentencia dictada por el Tribu» 
nal superior en causa contra María Merino Claro, en el cual 
se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
am ericana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad ete.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á María Merino 
Claro, hija de José y Ana, natu ra l de Iznate, en esta provin
cia, vecina que fue de esta ciudad, casada, de 24 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la  cárcel 
pública de esta capital á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior en la causa que por el de
lito de estafa se le siguió en este Juzgado; apercibida que de 
no comparecer ó ser habida dentro de dicho térm ino le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
por quien adm inistro justicia, pido y encargo á las Autorida
des civiles y militares, y especialmente á  los individuos de la

policía judicial, pro etiquen fíi/uc- - di1 N a* . ‘-a h e 1 a  o* uso 
guir la a p a i - a  i Y, íi-anno, e u •. ién 1 ó L aáua: o 
esta ciudad cou , u v i J a e ;  r a Ya í s.

Dada en Má a p . *< 21 de Noviembre de 1879s==Edi:iarílo ida- 
zaga.=Por manaaxo de 8. S., Toodaro Diaz .-a Q LnLna.»

Lo rolado ' asi r y  lo ingerto conciaed \ con su
original, á qu río re dio.

Y en cuín* i! .* mt L . andada-, extiendo el presente en
M á l a g a  á  £ 8  N „  R . i r .  > I 8 7 9 . = = T e e d o i o  D k z  d e  Q u i n 

tana.

D. Teodoro Diaz da Quintana, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia d e l  distrito d e  la Alameda do esta capital.

Doy fé que en el expediente da ejecucic-n de sentencia d e  
la causa contra Francisco Fernandez Chaves sobre- lesiones á 
Serapio Verdeja aparece la requisitoria original áei tenor s i
guiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española ¿a Cáeles IIí, Caballero do la am e
ricana ele Isabel la Católica, y Juez do prim era instancia del 
d isiiito  de Ja Alameda de esta ciudad de Uálaga etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Fernandez Chaves, natural y vecino de esta capital, 
soltero, de 19 años de edad, vendedor de berzas, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en o i térm ino do lo  dias, con
tados desde que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de la 
capital á cumplir la pena que le ha sido im puesta en causa 
sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación que supieren el 
paradero del indicado sujeto procedan á su prisión y conduc
ción con las seguridades debidas á la cárcel de esta capital.

Dada en la ciudad de Málaga á£7 de Noviembre de 1879.== 
Eduardo B azaga.=Pcr mandado do S.* S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conformo con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, extiendo 

la presente que firmo en la ciudad do Málaga á £8 da Noviem
bre de 1879.=Teodoro Díaz de Quintan®.

M a r c h e n a .

D. Ildefonso López A randa, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente cito y llamo á Carmen Naranjo Be- 
nitez, Manuela Naranjo Benitez y Dolores Benitez A sendc 
para que en el término de 15 dias, contados desde Ja inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado con el fin de am pliar las declaraciones que tienen 
prestadas en causa que se sigue en el mismo contra Juan L ó 

pez Domínguez, álias Tabaquero, por-lesiones; apercibidas que 
de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto  encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que por sus dependientes se practiquen activas y eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de las antedichas, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
en clase de detenidas.

Marchena 21 do Noviembre de 1879. ̂ Ildefonso López A ran- 
dat=sPor mandado de S. S., Enrique Serrano.

M o n f o r t e

D. Joaquín José de la Ballina Pelaez, Juez del partido de 
Monforte.

Por el presente edicto hago público que en la causa seguida 
en este Juzgado por robo de dinero, con fuerza y en despobla
do, al arriero Manuel Lago contra Manuel Pena Incógnito, na
tu ral y vecino de Montácelo de Diamonde, y Manuel Moure 
Prado, que lo es de San Estéban do Mato, en este partido, he 
pronunciado Ja sentencia fecha 18 del corriente , notificada al 
Procurador de los procesados, cuya parte dispositiva dice:

«Falla que debia de condenar y condenaba á los relacionados 
Manuel Moure Prado y Manual Pena en la pena de cuatro años 
y^cuatro meses de presidio correccional á cada uno; en la sus
pensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio; á que indemnicen mancomunadamente á Manuel 
Lago, entregándole £0 pesetas con 50 céntimos, y en las cos
tas por iguales partes; sufriendo , caso de insolvencia, para 
pago de la indemnización, la responsabilidad personal subsi
diaria á razón de un dia por cada 5 pesetas.

Y manda que se deduzca el oportuno testimonio para pro
ceder crim inalm ente contra los testigos que declararon en el 
píen ario á instancia de los procesados por el delito de falso 
testimonio en que han incurri do.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
prim era in stanc ia , que con la causa' original se elevará en 
consulta á la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este d is
trito, prévias citaciones y emplazamientos de las partes para 
que dentro del térm ino de 10 dias acudan ante la m ism a á 
usar de su derecho, así lo pronuncio, mando y firm o .= J . J. de 
la Ballina.»

Y habiéndose fugado de la cárcel de este partido los proce
sados dichos, que estaban presos provisionalmente antes 
de ser emplazados, según y al , objeto que so manifiesta en 
la sentencia cuya disposición queda in se rta , he  acordado se 
les emplace para que dentro d,el térm ino de 10 dias acudan 
ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito  de lo 
Coruña á usar de su derecho en la expuesta causa por modic 
de Procurador y Abogado que elijan; apercibidos de q^e en 
otro caso se los nom brará la misma Superioridad de oficio, 3 
da que oon el Procurador que les resulte se entenderán la*

dilQ ' A s s ia ra  vas ba s ta -  que //calan sentencia ejecutoria, á 
raed'' ) el r uí'ss  ̂ - Y- ¡oto. ciada su aa en Y s.

1 *' i>,: i.enu-vc* ;:b ;.-.e N o  o¿•:) da 18 . ,J« üe  l a
B;. ñau: --- P.u* órde.i de £1 8., Frunehco Ardan aya..

M o n ta n c h e z
I). Macario RodrLiu'z Bonilla, Jaez de pdrrar^  ínstancuA 

d o  esta villa y s u  -lo.

A los de iguai cW  ' y demás AiUoridade* da la Nación y  
auxilio res de Ja v*.! ?h jn-iieia», por la presevíte requisitoria. 
Ies rugo saber re -’n*m u proceder á la busca, oaiHuaa y remi
sión á este Juzgase de Jas í-ros cabalarías co /ss  señas se ex
presarán, que fueron robados á Podro y  José P a l ó n  González, 
vecino- de Al bala, de inri cerca en que las ta iA n, a! sitio de 
la A ib u era, término  do dicho pur-blo, siendo a o / o - s  b, busca, 
captura y remhion á esta repetido Juzgado de Le neraonas en 
cuyo poder se emraeu tren las refundes cabal ¡tai . 3  si no acre
ditasen su legítima adquisición.

Dado en Montancbez á 18 do Noviembre de 1879:---=Macario 
Ptodinguez^por mándalo de S. S,, José Florea Alvarez.

Señas de las caballerías.
Un jumento pelo castaño clero, capón, edad de tres años, 

dos rayas de pelos blancos en la jun ta  de las nalgas, y de al
zada regular.

Una jum enta, pelo acorzado, la barriga aQo llanca, un po
quito almendrada del cuarto tra se ro , de a Iza Ja regalar y de 
edad poco más de dos años.

Un muleto burreño, pelo negro, mohíno, próximo ú cinco 
cuartas de alzada, y poco más  de un año de edad.

M o t r i l
D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era insi;ancla de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Salva

dor Castillo P adilio-, álias PuJgarejo, vecino da A l mñéear., y 
á Agustín Puente, que lo es de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de £0 dias, contados das Je el siguiente en que aparezca 
inserta Ja presente en la G aceta  de Madrid y cr el Boletín 
oficial de esta provincia, so presentan en la eau ol pública de 
este partido á responder a los cargos que k s  res Yv-n en i a causa 
que se les sigue sobre estafa; bajo apercibimiento eme de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya dado lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares, y de 
la mía les ruego y encargo, se sirvan disponer U c a\ eniente 
para la captura d$ dicho procesado, remitiéndolo, c su de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades c  v * nL.-ifog.

Dada en Motril á 21 de Noviembre de 1879. Y ó - <■ R cs .=  
Por su mandado, Evaristo Cabrera.

O c a ñ a
D. Félix de P ra t y Larran, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Oeaña y su partido.
P o r el presente anuncio se cita, llama y /mplaza á María 

Miguela, natu ra l de Santiago de la Espada, sir viente, para que 
en el término de ocho dias se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra la misma aparece;, en la cau
sa que se sigue contra ella y Diego Perez y López por hurto 
de un burro que eon su aparejo y otros efectos pe llevaron de 
la propiedad de Víctor Sánchez Loríente, vecino de Santa 
Cruz de la Zarza, hallándose segando en el término de dicha 
población el día 7 de Julio del año último.

Al propio tiempo se encarga á Jas Autoridades civiles y 
m ilitares la remisión á este Juzgado con h s  seguridades con
venientes y en clase de presa de la mencionada María Migue
la, caso de ser hallada; pues así lo tengo mandado en la cau
sa que se sigue á Ja misma y al Diego Perez y López.

Dado en la villa de Ocaña á 2 de Diciembre ee 1879.=Fé- 
lix de P ra t.= P o r  mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez 
Espinosa.  Olot

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden do Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia de la villa y partido de O lot

Por e l presente edicto se cita, llama y em pkzs á JuanC ar- 
ré y Ribas, álias Solaris, y Clemente Pujolar,.álias Mal?, natu- * 
rales y vecinos del pueblo de Ridaura, sin que consten otros 
datos, é ignorándose su actual paradero, para qve dentro del 
térm ino de 15 dias, & contar desda la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para 
serles recibida declaración en causa crim inal que centra los 
mismos y otros se instruye sobre lesiones inferidas á Salva
dor Casalpríni y Francisco Pujolar el día 1.* del actual en el 
referido pueblo de R idaura.

A la vez ruego á  todas las Autoridades civiles y m ilitaren  
y agentes de la policía judicial se sirvan d a rla s  órdenes opor** 
tunas para la busca y captura de los dos expresados sujetos, 
y su conducción con las debidas seguridades á dispos icion de 
este Juzgado.

Dada en Olot á £9 de Noviembre de 4879«**Féll7¿ Arias. =- 
Por su mandado, Mariano Bassols.

O r e n s e .
D. Alfonso X II, Rey constitucional de E spaña, y en su 

nombre D. Antonio Nieto Pacheco, Juez del partido  de Orense.
Por la presente requisitoria llamo y brisco á D. Cándido 

Cabrero Rodriguez, soltero, propietario* de 36 años de edad, 
hijo de Bernardo y de María A ntonia* natu ra l y vecino del 
pueblo y parroquia de Tosende, A puntam iento de Baltar, par
tido de Ginzo de Limia; cuyas ^eñas personales so n : estatura 
alta, pelo, ojos y barba Qolor̂  negro, cara larga, nariz afilada,
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color bu*no; vísta chaquetón, chaleco y pantalón do paten con , 
rayas, chipis oía de tela ¿ambkn son rayas, usa reloj, sombrero 
bongo negro y calza botas cié becerro; procesado en este Juz
gado en unión de otros por el delito de falsedad por suposición 
de nombre, cupo llamamiento y busca se be ce á medio da la 
présente por no haber sido habido, no obstante de las diligen
cias practicadas, el referido D. Cándido Cabrera Rodrigues, á 
fin de que en el término de SO di as> contados desde la inser
ción de aquella en el Boletín oficial de esta tuvvinria y Caceta, 
b e  M a d r id , se presente en este Juzgado para ampíenle su in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar, procediendo por 
de pronto á su detención si fuere habido, conduciéndolo á dis
posición de os te referido Juzgado.

Dada en Orense á 28 de Noviembre do 1879.=Antorjio Nieto 
j  Pc.cbeeo.~El actuario, Pedro Carnero.

O v ie d o

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Fer
nandez Carvajal y Sirgo, natural do la parroquia, de San Mar
tin de Anes, en el Concejo de Siero, soltero, soldado en la ac
tualidad y de 20 rños de edad, para que al término de 15 dias, 
que se empezarán á contar desde la inserción ¿el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado con el ñn de que preste declaración de inqui
rir en la causa pendiente contra el mismo y otros por pertur
bación de orden público, cuyo hecho tuvo lugar en la romería 
que se celebró en el barrio de Bare, en dicha parroquia, el 15 
de Agesto de 1871.

Dado en Oviedo á 26 de Noviembre de 4879.=Franeisco 
Vicario.—Por mandado de S. S., Carlos Solís C-astañon.

i). Framúsco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña 
Paulina Olivan y Dueonde, de 31 años de edad, del comercio 
y vecina do ciudad, y á su esposo D. Alfonso Trasporte, 
cu~ o actual paradero .se ignora, para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo les < 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 27 de Noviembre de 4879.===Francisco Vi
cario. -  Por su mandado, Cayetano Meáná.

P a d r ó n .
D. Joaquín Astray 8aneda> Juez de primera instancia de 

este partido de Padrón, f -
Por el presente edicto se hace saber á Francisco Bus telo, 

ausente en ignorado paradero, que su mujer Francisca Aguiar 
Teijeiro, vecina quefué del lugar y parroquia de Santa María 
de Cruces, en este partido, falleció en 19 de Octubre último, 
debido á derrame seroso. So le ofrece el proceso por si en él 
quisiera tomar parte á gestionar lo que le importe, se persone 
en el orden debido dentro de 15 días, á contar desde la publi
cación ó inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
que se le oirá; pues pasado dicho término ss dará al asunto el 
trámite correspondiente.

Dado en Padrón á 28 de Noviembre de i 879.=Joaquín As- 
tray €aneda.=«Por mandado de S, S., Angel Astray Fernandez.

P e g o .
D. Manuel Florez de Sierra, Juez áe primera ■ instancia ■ de 

la villa de Pegoy.su partido.
Per medio del jpresente hago saber que en la causa que 

instruyo sobre malversación de fondos del Banco de España 
contra José Catada y Mut, natural y vecino del pueblo de Sa
gra, recaudador que fué de contribuciones, en auto de fecha 
de hoy he acordado, entre otras cosas, el declarar procesado 
á expresado Catalá; y no habiendo comparecido ante este Juz
gado á los diversos llamamientos que *.e le han hecho, y que 
no puede tener efecto la notificación en su persona, el qua se 
haga por medio de edictos que se. publicarán en los -estrados 
de este Juzgado, en el pueblo de Sagra, en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia; y acordada también Ja 
prisión del expresado José Catalá y, Mut en.el mencionado 
auto, se ha dictado en repetida causa y aparees en ella la re
quisitoria que dice:

«D. Mannel Florez de Sierra, Juez de primera instancia del 
partido de Pego.

Por medio de la presente hago' saber a todas Jas Áutorida- 
' des de la Nación y sus agentes practiquen las oportunas dili
gencias m  averiguación del paradero de José Catalá y Mut, 
natural y vecino de.Sagra, agente recaudador de contribucio
nes que fué de este partido judicial, y caso- de ser habido pro
cederán Ala captura del mismo y conducción  á las cárceles de- 
este partido con las seguridades co n ven ien tes; 'encargándose 
á las mencionadas Autoridades que procedan con actividad y 
celo en la busca y remisión á este Juzgado del referido Catalá;

Dada en Pego á 25 de Noviembre da 4ffí9,»|[0nuel Florea 
de Sierra.==Por su mandado, Elias Londía*»

Y eon el fin-de que tefígaf3 efécto lo mandado, libro el pre
sente ven Pego á 25 de Noviembre de FJoíez de
Sierra.=Poi* En maridado, Eií*s Londial

P o la  d e  L e n a .
IX .Benigno Fraga y-Vázquez, J uez de primer a,, instancia; del 

partido de Ja Pola de Lena-
Hago saber que en esV Juzgado se está instruyendo causa 

criminal de oficio por robo verificado la noche deí 11 del ac^

tu«l en la casa de Wenceslao Alvarez y Palacio, vecino de 
San tullan c, Concejo cía Hieres; en cuya causa he acordada) in
sertar el presente en el Boletín oficial de esta, provincia y G a 
c e t a  " 7  " ’A d r i d , rog “ do é V s  Aüto"‘d ' ¡L s ~  individuos déla 
pourí i i ' „A *t- ívd.i F' ouf c  iv.« * á la ocupación
deJ ni i f  v ¿ f c k ocu is y des „ o ' «u las personasen 
cu¿ o pode- sa Lalkie—, les que si f Je. antecedentes sos
pechosos pondrán á disposición de esto Juzgado,

Pola de Lana 20 de Noviembre de 4879.=Benigno Fraga.= 
Por mandado de 8. S., Guillermo Bianeo Villegas.

Efectos robados.
Cuarenta pesetas 25 céntimos, 15 en plata y las demás en 

cobre de varias monedes»
Un paraguas de tela azul y sin empuñadura.
Tres líb; pan.
U l , : s  ¿ i i i ú .  m ,c . .

Una caj-i no peí rayado.
Otra do sobros.
Dos floemas de ro n-, grandes, color chocolate.
Un paquete de ah a or
Dos H b d e  algodón blanco, núm. 8.
Dos pares de zapatillas ordinarias azules y encarnadas.
Seis varas de esterilla color chocolate.
Dos paquetes de cigarros peninsulares.
Diez machos de pitillos tabaco, de 2 rs. uno.
Una caja de lata con siete docenas de bizcochos.
Diez y seis pliegos papel sellado del sello 11.®
Una mano papel de barbas.
Una y inedia vara de puntilla.
Diez varas de tela llamada Gránete.
Cinco y media varas de franela blanca superior.

Puebla de Sanabria.
Eli Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de la Puebla-de Sahabria.
Por U presente requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia, municipales, agentes de la policía 
judicial y demás Autoridades de la Nación se sirvan pr í ctic&r 
las más activas y eficaces diligencias para la busca de los 
ef vetos y alhajas que se expresan á eon ti mía clon, y que fueron 
robadas en la noche del día 2 dü  actual en la casa de Blas 
Valderrábano, vecino de Remeña!, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición dé este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren; pues así está acordado en causa criminal 
que instruyo con motivo del robo antas referido.

Puebla de Sanabria 17 de Noviembre de 1879.-=Josó Do
mínguez Izquierdo.=De orden de 8. S., Casimiro Montero. '

Efectos y alhajas robadas. ;
Un bolsillo de lienzo0 blanco conL unos 5GQ rs. en dinero, en , 

duros de barras; /
Tres piezas áe lienzo de á 10 varas cada pieza, de tres euar- ; 

tas de ancho, casero y ya curado.
Unos pendientes de plata armados da oro.
Otros de pkta blancos.
Un aderezo también de plata'armado da oro. -
Y una esquila ó campanilla; de plata lisa, y peso sobre unas:

seis onzas, con alguu dibujo en el cabo ó empuñadura.

El Dr. D. José Domínguez. Izquierdo, Juez de prim eraf 
instancia de la Puebla de Sanabria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Alonso 
Prada, hijo de Basilio y de Antonia, natural y domiciliado en 
el pueblo de San Justo, de este'partido, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid  , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración da inquirir en la 
causa quo contra él se sigue por lesiones inferidas á su conve
cino Leandro García Herida; con ..apercibimiento que de no- 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. '

Puebla de Sanabria 24 de Noviembre d@ 4879.=José Do-, 
mingüez Izquierdo.=De orden de S. 8., Casimiro Montero.

D. Domingo Fohs y Salva, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Juan Monto y  R u
bio, de esté domicilio, conocido pbr el Títí, • cuyas- señaseporso- 
nales son: de-estatura-alta, degauo, pelo y cejas negros, del
gado de caro, barba poca, oj >s pr. Vs o 'c ivós . y nariz y  boca 
regulares, hijo da Bernardo y di D- efe, ve 40 años, y df; ejerci
cio albañil; viste chaqueta esem a ,;e bayeta hasta, chadebo os-* 
curo,-pantalón de paño'fino sxegrr. y sombrero div--ñi,eaio'co
lor; de alegran de,- para qua eomp '*e en el término dé 10 
días, á contar desde la inserción de la presente e fr lá  G a c e t a  
de M a d rid  y Boletín ofiéíal de esta provincia, Cñ la cáfeél pú
blica dé este partido en consecuencia de la óUúsa qüé sé lé 
sigue por el delito do asesinato Fii h\ persona de José Rosado 
Moreno; ap *mbi to que de no verific-rrio será déúláraclo rébeD 

“de y lépaiara d  perjuicio que haya lugar. 1
Al propio Lempo encargo á todas las AutoridádéS, t o t d  

civiles como militares é individuos de la. 'policía judicial, pro4 
ceúm  á la busca f  captura de! Juan Uótde y'Rlibf^ remitién-í 
dolo á disposición de oí»-te Juzgada  ̂ ... :

Dada m  San Fernando á 25'de NNmcrabré1 dé d879.!=̂ =Db4 
.xffiinga Fons.«=Franelsco*del 'OáBt'Ho/Ytfa»inAi ’ '* ••••• s ;..a..

San Vicente de la Barquera ;
D. Benigno do y¡ di id,. Juca, de prirucf^

. tancia de esta villa y  su partido etc. , -
• Por Iji presente, requisitoria eitc^Jlamo y emplazo 1  Víctor 

Bairiq.Qomez, vecino de,Q.^barízqn, rpMarquc ep él íiüpro^o^

gable término do 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á prest',' Maraolon de in q u irir  en causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones ménos graves in fe r  Je, * su mujer M aría Josefa Gon
zález; bajo apercibimiento que ¿e no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lu g ar.

Dada en San Vicente de la Barquera á 3 de Diciembre ' 
de -1879.=Benigno Lmares.= Por mandado de S. S., Fabio 
Gorra Vega.

Sapúlveda
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

la villa de .Sepúlveda y su partido.
Por el presente y término do 15 dias se cita, llama y em

plaza, mediante á ignorarse su paradero, á Pedro García Go- 
natural do Castillejo do Mesleon, en eU& provi¿iüia y par

tido judicial, de 32 años de edad, de estatura regular, pelo ne
gro, barba negra, color moreno; vestido eon bombachos azules 
y alpargatas, chaqueta y chaleco de paño, con sombrero y pa
ñuelo á la cabeza, para que comparezca en este Juzgado á oir 
la notificación pendiente, y  nombrar Procurador y Abogado 
que le representen y-defiendan en la-causajjque se le sigue por 
daños;, bajo apercibimiento que de no presentarse dentro de 
dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la Compilación general sobre 
el Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Autoridades y agentes de policía judicial para que 
se sirvan disponer la busca, captura y remisión del referido 
Pedro García Gómez á la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sepúlveda á 4 de Diciembre de 4879.=Aníonio 
García Parédes.=Por su orden, Angel Collado y Balía.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente y  por término de 45 dias, que em

pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
drid , cito, lla'm'oy emplazo á Juan Rulz Muñoz, hijo de José y 
d@ Agustina, de esta naturaleza y vecindad, de 54 años, casa
do, alfarero, sin instrucción, bajo de estatura, color moreno, 
ojos pequeños, poca barba, cano, y viste al uso del país, para 
que en dicho término se presente en este Juzgado, calle de 
Teodosio, núm. 44, á fm de practicar una diligencia en causa 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes de policía judicial y Guardia civil 
procedan á la busca y captura del referido, ó su presentación 
en ia cárcel a mi disposloion, púes en así hacerlo cooperarán 
a la buena administración de justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Diciembre de 4879.== 
Fortunato’Gaña.—El--actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.-Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia dol 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Lo¿ano Cuesta, qué habitó en la Costanilla, sin que cons
ten más circunstancias, y procesado por este Juzgado en causa 
por lesiones á lsaberRodrigaez, para que dentro del término 
de- 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado, sito calle 
Albóndiga í núm. 89, á re adir su inquisitiva; bajo apercibi
miento que en otro caso le parara el perjuicio que haya lugar, 
como reo del delito de desobediencia á los preceptos judiciales.

Y para la debida publicidad pongo la presente y otras de 
igual tenor en Sevilla á 29 d e , Noviembre de 4879.=Jo&quin 
Giron.^-El actuario, Licenciado Antonio Castro.

Solsona..D.-Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de. Solsona y su partido.

- - En-virtud del presente se cita, llama y emplaza, á José 
Barrís, vecino que fué de Tora y cuyo actual paradero se ig 
nora, sin que se tengan más señas personales de él, para que 
dentro del término de 40 días se presénte ante este Xpzgado á 
fin de recibirle indagatoria on méritos de la causa criminal 
qüe contra él se1 está siguiendo por kttrtoúle 40 gorrinos á Don 
Pedro Viles; apercibiéndole que ISi dentro de dicho término no 
se presenta" U 'parará ehperjui ció consiguiente.

Al propio tiempoi se: recomienda á las Autoridades y  agen
tes de policía-judicial la< busca y captura de dicho José Barrís, 
y éása de ser habida lá consiguieiite conducción can las se- 
guridades debidas á disposición de-este Juzg^*.

DMo ^i Solsona á 29 de Noviembre de 4879.^Hermene
gildo Miró.=Por•órden de S. José Eqqrib&^q,^

Sos.D ..Faustino Oneca, Juez da primera instancia de este par- 
i tido.

Ê qr presente requisitoria cito, llamo y emplazo á H,iguel 
i As^é-lriarte, alias Piphon%; latural Y7 vecino de Salvatierra, 
);dei estado soltero, oficio prk re y de 24 años dé edad, cuyo 
. paraderp y demás.circunsta vrias se ignoran, á fin de que den- 
,-traídel término, de nueye días siguientes al de su publicación 
. enstigb.: Gaceta i d í̂ y Boletín oficial de la provincia
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto 

( d$ responde^ á lo^, cargos que le resultan en el súmario de 
que en el misino se instruye contra dicho su-- 

jéto $9(1pL A^ptédiencift .y.’ resistencia & la Autoridad ; béfio
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apercibim iento quo da no verificar la  com parecencia será  d e 
clarado rebelde y le p ara rá  el perju icio  á que haya lugar, con 
arreglo  á la Compilación general de las disposiciones v igentes 
sobre el E njuiciam iento  crim inal.

Dada en Sos á £9 de Noviem bre ¿e 1879.=*Faustino One- 
ca#asap o r su m andado, Pedro Ponz.

D. Tom ás Forcen, Juez de p rim era  ins tanc ia  del partido  de 

Tafalia.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dos de 

los tre s  sujetos desconocidos, que la  m añana del ella &S del ac
tu a l robaron á Tom ás Corfaráz, vecino de Cebolleros, p rov in 
cia de Búrgos, en ju risd icción  de M ilagro, y cuyas señas se in 
ser tan  á continuación, p a ra  que en el té rm ino  de 80 di? s, á 
contar desde la  inserción áe esta requ isito ria  en el Boletín ofi
cial ele esta provincia y Gaceta  de  Madrid , se presenten  en 
este Juzgado, pues así lo he acordado en au to  de h o y en  causa 
eme se signo por el mencionado robo; & ¿virtiéndoles que si no 
lo verifican en el m encionado térm ino, serán  declarados rebel
des y E s p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

• Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de m i parte  ruego y e n 
cargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  p recedan á la 
cap tu ra  áe los m encionados dos sujetos, y  los rem itan  con las 
seguridades convenientes a las cárceles de este  partido .

Dada en T afa lia  á £6 de N oviem bre de 1879 .=T om ás F o r
cen,—Por su  m andado, Licenciado Francisco  de P. E scolar.

Señas de los ladrones«,

Uno de unos 34 años de edad, e s ta tu ra  m ás a lta  que baja, 
corpulento, descolorido; vestía  pan talón  azul, dos cam isas y un  
chaleco de paño, un  pañuelo azul de hilo  en la cabeza, y  a rm a 
do de tercerola.

Otro da unos £6 años, e s ta tu ra  regu lar, con un grueso pro
porcionado, tam bién de m al color; vestía  pan talón  azul, ch a
queta de pana  negra, y  tam bién  pañuelo de hilo como el a n te 
rio r, y arm ado de tercerola.

T a r r a g o n a ,

D. V íctor A m a g a  y Gallego, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la  ciudad de T arragona y su  partido.

P or la  p resente requisito ria , y corno com prendido en el n ú 
m ero i . 0 del a rt. 1&9 de la ley de E n ju iciam iento  crim inal y 
373 de la  Compilación general en m ateria  crim inal, se encarga 
á  todas las  A utoridades y funcionarios d© 3a polieía ju d ic ia l 
procedan á la  busca y cap tu ra  de Pedro X im enis y H ernández 
á lia sB u la ti, g itano, n a tu ra l y  vecino de V ilaseca, de 40 años 
de edad, casado, de e s ta tu ra  a lta , pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz  aguileña, barba cerrada, color m oreno, cara oval; 
y  obtenida, disponer su  conducción á las cárceles de este p a r
tido  á disposición de este Juagado; pues así lo tengo m andado 
en m éritos de la  causa crim inal que se le sigue sobre lesiones 
á  Ju an  H ernández y X im enis.

Al propio tiem po por medio de la  presente se cita  y  llam a 
a l expresado Pedro X im enis y H ernández p ara  que dentro  del 
térm ino  áe lo  dias com parezca en este Juzgado p ara  rec ib ir
lo loria y responder á los cargos que le re su ltan  en .mé
rito s 0 3 d k h a  causa; bajo apercibim iento de ser declarado en 
rebeldía.-, y 3e p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

D ada en T arragona  á £7 de N oviem bre de 1879.*=V íctor de 
A rriaga.” P or m andado de S. S., José M, Salvany , Escribano.

T e r u e l .

B. E varisto  Montañés, Juez do p rim era instancia, de lá  
ciudad üg T eruel y  su  partido.

P r  la  presente requ isito ria , y  corno com prendido en el n ú 
m ero íA del arfc. 873 de la  O om piEcien general de las dispo
sic iones vigentes sobre el E nju iciam iento  crim inal, se llam a á 
Tim oteo Sender y Julve, cuyas señas se expresan á co n tin u a 
ción, p ara  que ob el térm ino  de 15 dias se presente en este Juz - 
gado á fin de recibirle la  indagato ria  acordada en causa que 
con tra  el m ism o se in s tru y e  sobre estafa  de 30 pesetas; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se 1c d ecla rará  rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere  lugar. .

En su v irtu d  encargo á todas las A utoridades y  dem ás de
pon n u b s  áe la policía ju d ic ia l’ procedan á 3a busca, de ten 
ción M i X <n , \  X so encontrare , de dicho Tim oteo Sender y 
JH  o i* ( I A i d 1 ' ts  m ism o Juzgado.

X  t u  i .  »ra /, £3 de Noviembre de 1879.*=Evarisio 
Le n R ñ r .--B e  óraLn 'lo S. S., B enjam ín T errón.

Señas de Timoteo Sender Julve.

L oad 18 «ños, e s ta tu ra  regular,  delgado áe cuerpo, pelo 
castaño elaro, ojos pardos, nariz  prolongada, boca regu lar, 
barbilam piño , color bajo; viste pañuelo en la cabeza, blusa 
fondo astu  i , cuadros blancos, pan talón  de algodón claro, y a l
parga tas pasadas á lo m iñón.

'JT oletio .

D. M ariano F m i£eea•, Juez de prim era  instancia  de esta 
ciiuT d y n i  parlído .

I \ v 3 a  u  c u n to  in q u is ito ria  se llam a á Francisco  Magro 
B o c u r, lujo cX J . i é  y  Micaela, n a tu ra l dé Quero, en esta  pro- 
vinel?, residente  a i  M adrid, so lte ro , de £0 años de edad , m ú 
sico que h a  sido de la Academ ia de In fa n te r ía , do e sta tu ra  
m ed í3 na, p< lo negro liso , color m orí-no, ojos negros ojerosos, 
le tí :tá  saliendo t í  b igo te , y es m uy delga do, p a ra  que se p re 
s ta re  ? ii tfcic Juzgado á responder á les cargos que le resu ltan  
en cr usa i j v  k  sigue por estafa.

AI prupm  ¡l'u po, y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto  y ra q u e ro  á todas las A utoridades civiles, m ilita res é

indiv iduos de 3a policía- jud icial procedan á la cap tu ra  de di
cho s u je to , rem itiéndolo á esto Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Toledo á £9 ele N oviem bre de 1879.—M ariano Fon- 
se c a .= P o r su  m andado , V en tu ra  M artin ,

T o r o .

D. José P e tit y  Alcázar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta 
ciudad de Toro y su partido .

Hago saber que en este Juzgado y por testim onio del E s 
cribano que au to riza  se sigue causa crim inal de oficio en ave
riguación del au to r ó autores del h u rto  que en la noche ¿el 5 
a l 6 del ac tua l se verificó en el pueblo de F resno  de la R ivera, 
de este partido  jud icial; habiéndose acordado por providencia 
de esta fecha proceder á p rac tica r activas y  eficaces diligencias 
en busca de los objetes cuyas &eñas so expresarán  á con tin ua 
ción, rem itiéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos, así como las personas en cuyo poder se encuen tren  
dichos objetos h u rtad o s si no justifican  su leg ítim a proce
dencia.

Dado en Toro á £3 de N oviem bre de 1879.=José P e ti t  y 
A lcáza r—Josó da T irado y Gómez, por M unguira.

Señas de los objetos hurtados .
U n fardo  de paño negro en su  m ayor parte , y  algo rojo, de 

peso como Me cinco arrobas,poco  m ás ó m inos; stfcom pom a de 
cuatro  piezas, fo rrado  de a rp illera  blanca, con el nom bre y 
apellido del d e s tin a ta rio  D. Juan  F orm oso ,-vecino de la G udi- 
ña, partido  de V iana del Bollo.

O tro fardo de m an tas  de aparejo finas con flecos, valencia
nas, con algunas fa ja s  conocidas por de V alencia, é iba como 
el an te rio r cubierto  con su a rp ille ra  blanca form ando saco; 
llevaba en uno de sus ex trem os el nom bre y  apellido del des
tin a ta r io  D. F rancisco  Gómez, vecino de Canda!, en el m ism o 
pa rtid o  ju d ic ia l

Y u n a  capa nueva, sin bozos, con pespuntes de seda en el 
cuello y  un bordado de lo m ism o en la  esclavina; se componía 
de siete varas  de paño de la fábrica  da H ervás.

T o r r c a a g u n a .
D. Francisco  García Cuevas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villa, y .p a rtid o  de T orrelaguna.
P e r  el presente cito, llam o y emplazo á P an ta leon  Lopsz y 

Sanz, n a tu ra l y vecino de Horcajo da la  S ierra , en esta  p ro 
vincia, da 40 años de edad, casado, jo rnalero , que es de e s ta 
tu ra  baja, pelo castaño, ojos garzos, barba poblada, nariz , ca ra  
y boca regulares, color m oreno; y  viste como los labradores de 
la  S ierra  de este país, p ara  que en el térm ino de 10 dias se 
presente en las cárceles de este partido  á responder de los 
cargos que le re su ltan  en la c m sa  que con tra  el m ism o y 
otros instruyo  por hurto ; apercibido quo de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

E ncargo á la vez  á las A utoridades el vilo* y m ili lares y á 
sus agentes é individuos de la pcFcía ju d ic ia l procedan en 
sus respectivas ¿muaré-?Memos l :a b n -cT y  ,:op- r a  del re fe ri
do procesado, y que si fuere h J j í  lo le In gerí conducir con la 
segundad  opo rtuna  á m i disposición.

Dado u .  T orreleguna á £3 9o N oviem bre do 4 8 7 9 .= F ran - 
cisoo G&rMa üuev£s.===!3ur muh rindo de S, S . L uis A, raer y 
A lunizan.

D. F rancisco  G arcía Cuevas, Liez de p rim era  iustaccift do 
osta villa y  partido  de T aracú  guna.

Hago .-aber que en 1% m ad rugnd i del r io  de hoy «3 ha  fu 
gado del hosp ita l de esU  villa, raí o i que su Iu IL Im  pnr in f e r 
ía a, la presa pur causa prniuie i k  n» : i *; s be J u u  .i o I  j  * c f a Sa a v a - 
d ra  y Fexn-ndez, cuy. s rara i . ¡ r .1  K-u t ora re c u 
lar, m as bien a ita  peoras u¿ rauraAú", Ltvu p c ru ld a  d i cura, 
de edad ele u ro s  S j a ú  pe u y r a j u  Ing res; ,fu Alá© de 
tarto  n á cuadres medio bE neos, un paíiiu lo  rit arañi laminitn 
medio blanco ccn cenefa  y u p u .  s blancas.

P or tan to  encargo y suplico a tudas la? AufctviiliJes, asi 
cíviler eorr.. m L itrces c ifL v iá i .  ; de la policía jud ic ia l, pracv 
liquen cuantas d iligencias-crean  oportunas para  Ja ib use a y 
cap tu ra  d . la indicada Josefa, y caso de sei habida la r tu ú ta n  
á  m i disposición con las seguridades convenientes.

Dado en T crre iaguna á £9 de Noviembre de d 8 7 9 .= F ra n - 
cisco García G oevas.=D e óraen dt S. S., Felipe Sauz.

D. F rancisco G arcía Cuecas . J iu z  de p¡imcr:i in s tan c ia  de 
esta  v illa  de T orrelaguna y su partido .

P<.*r el p resente se cit? , ilam a \ emp.aza. á C rh tin o  Lozano 
y  Serrano, de 83 años de e d s- l de e sta tu ra  regular, pelo negro, 
cejas idem , barba clara, cara  redonda, coler moreno; y viste 
som brero  m uy m alo , chaqueta  de paño pardo y calzones de 
paño, zahones de pellejo negro y calzado de abarcas, y  vecino 
de la  P u eb la  de la  M ujer m uerta, p a ra  que en el térm ino de 
nuevo d ias se presente en este Juzgado á p res ta r una declara
ción en cau sa  crim in a l que m e hallo instruyendo  contra  el 
m ism o por h u r t o ; apercibido que de no presentarse se le de
c la ra rá  rebelde y le parará  el perjuicio que haya logar.

Al propio th-mpo rx!iovtn requiero y sñpMeo á los señoras 
Jueces de p rim era  instancia  Je la Nació-:, A utoridades y agen
tes de 3a policía jud ic ia l para que practiquen  las diligencias 
convenientes é, íl r  de conseguir la cap ta r,, de dicho sujeto, en 
cuyo caso le rem itirán  á mi dispeLcicn  en rlase  do d tteu id c .

Dado en T o rre la g m a  á £9 do N cv ín ; tre  do 1879.—F ra n 
cisco García Cuevas.^-De orden do S. S., IXIipe Sauz.

T o r r e n t e .
D. L uis Gonzaga de F uentes, Juez de p r im era  ins tanc ia  d e  

T orren te  y su  partido .
P e r l a  p resen te  requ isito ria  á  las A utoridades y sus d e fe n 

dientes hago saber que en la causa que me hallo instruyendo 
sobre robo verificado la  madrugada del £5 del actual en la 
casa de José N avarro y  Andreu, vecino de esta villa, ha acor
dado se proceda á la busca y captura de sus autores, que b  ¡bou 
cuatro hombres de esta tu ra  regular i uno delgado, c-. rx blusa 
oscura; el otro m ás  gordo, con bigote y  blusa más clara, y 
ámbes con bufandas oscuras; otro con chaqueta, chaleco y p a n 
talón negros, y el otro con m an ta  morellan&,y ceso de sor h a 
bidos su conducción á este Juzgado. .

Dada en Torrente  á £7 de Noviembre de í  879,««Luís Gon- 
sega de Fuentes.**Antonio Crespo.

T u l e d a .

 D. Dionisio Conde, Juez municipal de esta ciudad, ejercien
te la Jud ica tu ra  del partido por Yaca uto.

P or  la presente requisitoria hago saber que en esto Juzgado, 
y por la Escribanía  del refrendatarlo, te  sigue causa c r im i
nal por hurto  contra Santiago Lop (cuyo apellido r-afam o 
se ignora), e n l a q u s  tengo acordado recibirlo declm ad u n  como 
procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser cLseoi/ocirio su do
m icilio , lie dispuesto publicar sa  ílom m aiento ¿ara  que cu el 
té rm ino  de £0 d ías , contados desde U  iusorehm riel presente 
en el ú ltim o de los d iarios oficíales, comparezca en la sa la- 
audiencia de este Juzgado con el fia acorde?Jo; bR u apercibi
m iento en  o tro  caro de pararle  el perjuicio q u j m  iLracfao 
haya  lugar.

Ai propio tiempo en carg o  á las A u to r !h d e s  civiles y m i
litares, é individuos constituyentes do la poli? ía judicial p ro 
cedan á h  busco, cap tura  y  oondumíon á ts te  Juzgado del ex
presado López, c a ja s  señas úsale ir  que eonstrn  en la v a im  se 
expresan á continuación.

Dada cu Tudela  á £8 de No-.íer-ibre de 487fi .=Bíü2iRlo 
C o n de .= P or  su mandado, José Sauz Pal a Mu.

Sañas de Santiago Lo¡ ez t rüns Curro,

Natura l  de PorelL de Ríos de cda l, r d tu '  r jm j*. aV.ro
del campo, pelo casteuo, ceja,, «i pTo nariz : t ¿ u’-u*,, barba 
rasa, color sano, estatura  regular; y viste el trajo a l  país.

D. Dionisio Conde, Juez municipal, cjeraíerfie la Jud icatura  
del partido por vacante.

Por la presente requisitoria se cita, l l a n a  y emplaza á Juan 
Vicente Mir y Víllanova, do 4£ r f u s  de edad, natu ra l  d t  Gíne- 
brosa, partido j u u ’c :al ¿o Aleaní.q vecino de Gallar , mendigo, 
de estatura, baja, color sano, polo ezírec: no, ojos pardos, nariz  
y cara  regalares; visto psuhalorj, cb . tk . j  y ohaqmfn de m ulc- 
ton doble, y pañuelo cu la cab v se shvc de b u  I Mas á con
secuencia de fedierlo la p > u  a -he, t -«v: q r' «u ,1 íccjaínu
preciso de £0 dius, ccnbv^o > d . , Li Lj r C (|, \x < /  . ¡rjto 
u  los periódicos oñeiabí?, corc > ai* mea en esta dmho )■■■ zgario 

para  la práctica do cierta rfilíge .cía a i  cans c rúnío  A que 
contra el mismo y otro instruyo p: r ^ssíonra ]. útubs.

Al propio tiempo encargo á I r ;  A utorine :: 9 -u r , civil :s
como mil ta res ó í i u h í i u u ;  uc 1 > fur ¡cía ju a i iú  l  p u c M  n á
su  busca, cap tu ra  y c. nJuuci á c , e J;izg m 1er r vgu-
ridades debidas, ca:n áo raí l u t i u .

Dada cu Tiulela á 8 de Ui.ii 3 da 1879.=*Díoaisío sjon- 
cL,=~~PtB r ’j  niiUílaiJia Jo*é S ji z rail a t u ,

Valencia.-Mar.
D, ViüEnie C r  m ulea y M arhne Ju ra  Je  prim era i- s .a i t-  

rin ü t l  d is trito  del Mar nlj esta un l-n l .
Pi r ía pura»!!»;* U'q Jvi t - L i I o, ü ra  a y lí.qVa. n a L í-

c no li iimrut íiifj \t i* j  a ¡ 1 isi ¿ f u n \ i  . , r a i u i a l  y
    Je irsa oí Mi I, que lu id a  ,* u  uaqrañia íL m  m e d i e ,
lf¡ ti mu I P a u l o  8 niiiui, 4 p ” i, , , - J t  ru, dL le  a lc a , ion.1 tero;
7 ? í s D • 9 i Juu» 1 t  11 - rara,  n,.lu a  tr . i ^0 ¡0

11 p“u1 ji ginu"’ la  -itó eu n   ̂ 1 * ' Jr^ ‘ U J# 19,
p u  !i c ro, Irqo fS-. Li a r a  y r f , 1 QIJ u  ,5 t r a i 
nero, £ fio R  q u é  ntin  Jel I i -o  , j B’ n’U '  u n e n
ism  JuE^ado pa?j. Ij h i ; s L ,r  1« , -’V u ú  ra ■ r. 1 en hi causa
seguidu corara  1 . u i í ;  V'S rr r ■ ¡ ]uj l u ú  a p c rc l l im ic r to  
que de no ver lile rali te  ios d e n r r  u? 9 ] y los p ara rá  el 
p a  ju e r a  que l a y a  legar.

A ¡ i  vez encargo á te l a s  E s  AntoriJdüfc'á, m í  civiles eo m o  
m i i t  uvs y judíela Jo?, procedan á I • Lusca y captura de di Los 
su je te  ̂ eond.icíer.dolos een E s u u v L L H re  conv u ’riifCí ú las 
c rceVs Torréis de rSerranor. de esta c np11:. 1 y á J i  p f j r !?n e 
este Juzgado, caso de f j r hobif’i ^

Dada en Val>m?ia á £4 do N - * Ir*' A* 18711=--— T í nt¿> 
C rem ad '.s .= S a lvadcr G arcía D a H ,» f.

NOTICIAS JUDICIALES

S a n ta  B la r ía  M a g d a le n a .
SOCIEDAD ESPKCIAI 311 UtUA.

Se c’ta  a ju n ta  gcm^aJ 4 r J J » ' ’ I « r's u r a u  ae esta
em presa para el din S i riel : 're r -" . rr- n, n la  rom no h  ta id r,
ofi^eí iocai del Gírenlo in u e r-  , e-in. do ¡a Civ.a n u u .  9?, 
cuarto  prl .reípal

Mí¡iirid de E n e r o  do D O T;L D'J sitie-,b c , G:u ?u  E.  
Sánchez, X — 399

Sociedad  Tei feraa>-crvíT-.íl Ai 3iD;\ a i xraioRo 
d o  R u lle rs ..

L a  Ju n ta  ú ir u  9 va do asi ■. 7 ar,:d ul l u  acaró ano ? t negó 
d d  6 por 100 rio hüzvesm  á mi u j . u i i u  p u4 ci r a r a ñ io  des 
año 4879: nn su v irtud , Jes i u u L u r -  rV? J u l ia s  titu le s  pu, den 
presen tar las facturas, p a ra  las que se k s  fac ilitarán  im presos,
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desde el di a lo  del co m en te  en adelan te , de nueve á doce de 
la  m añana .

Al m ism o tiem po se convoca á j u n t a  general o rd in aria  de  
accionistas,, nue tendrá  lugar el 28 de Febrero próxim o, á las 
cu a tro  de \& tarde, en las oficinas de la  Sociedad.

T ienen  derecho de asistencia los que^ posean cuando m é- 
nos 10 acciones, y las depositen en la Caja social 15 dias án tes  
de la  r a i n  ion.

V alencia 10 de E nero  de 1880 .= P or 3a Sociedad del fe rro 
c a rr il  de Silla á C uilera , el D irector geren te , F rancisco  de P .
F erro sa , r  in á iñ íi¡  oí, ̂ —827

I  /  C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  ' a n d a l u c e s .  a / r/ ;

p^D ?T (^FcT areía  L as tra  , Licenciado en Ju risp rudencia , N o
ta r io  público del d is trito  de esta c a p ita l , con vecindad y fija 
residencia  en eliu.

Doy ie que en escritu ra  otorgada ante m í el 27 del cor
rien te  mes ñor el Sr. D. Ju an  F rancisco  L uciano V illars y el 
lim o. Sr. D /L u ís ' Silvela y Dele-Vielleuze, en rep resen tación  
de la  Compañía de los ferro-carriles anda luces, el a rt. 6.° de 
los esta tu tos de la m ism a C om pañía, reform ados según o tra  
escritu ra  otorgad ', tam bién an te  m í en 18 de Jun io  ú ltim o , 
quedó adicionado con el párrafo  sigu ien te  :

«Dicho fondo social de 30 m illones da pesetas se compone 
del prim itivo  do 1,500.000 pesetas que constitu ía  el de la  So
ciedad, y d é lo s  aum en tos de 8.500.000 pesetas, 8 m illones y 12 
m illones acordados por las ju n ta s  generales de 14 de Julio 
de 1877, 8 do E nero  de 1878 y 9 de Mayo de 1879.»

L o .in serto  concuerda con su origina!, á  que me rem ito.
Y para  que conste, por exhibición de p rim era  copie, por m í 

au to rizada  de la sobredicha escritu ra  bel día 27, pongo el p re 
sente testim onio  á in s tan c ia  de D. F rancisco B ergarnin , en 
este pliego del sello 10.°, y lo signo, firmo y rubrico  en M adrid 
á 31 de Diciem bre de 1879.—Licenciado José G arcía L a s tra .

X — 828

Bolsa de Madrid

Cot i z a c i ó n  oficial del d ia  13 d e  E n e r o  1880.  c o m p a r a d a  con  
la  del d ía  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FOHj}C8 PÚBLICO*.........................................7.. = *
^  Día 4 2. Oí* 4 3.

psrf 'Olbt  * I 5 r  5 0 0 . . .  . . . . . .  15*1? 4 5‘07 4 K M 2 1t2
U li5

ápJasso. 15*15 »
no pmlicaáe-.  » 15*15 <*. fin cor

i,cqueñü$ 15*05 15 07 1 [2-15-90
Idem id. ex te r io r  al 3 por  100 ..................... . <j 6*20 16*35

no publicado.  » 16*30 p
pequeños. 16*10 »

Deuda a m o r t iz ab le  c o a  i a t e r é »  de  2 por
100 i n t e r i o r , . .  . *  36 0x0 36 0(0-38*07 1t2

no publicado..  >> 3*/¡o
á p lazo .  » 1,

v e w e v a s .  35*90 35*50- 85
no publicado.  » 36 0(0

ídem del p e r s o n a l .  ........     I 76*25 75*25-75 0(0-75*15
Obligaciones m unicipales al po r tado r ,  de

á 1.000 r s . .. , . .    ......... .. • . .   ....................  74 0(0 »
{fosos d s l  T r r . ' i f  , emisión de 1879. 92*15 92*05-10-15-20-23

no publicado . » »
t '  c u • tdades p e q w ñ a i . 9215 92*í5-?5-20

R esguarde : •. r *l ’ doj  le í  a Gaj» de De
pósitos... v *........... s i 90*23 90‘25

’ e , , r , h 7í ' ,í  ¿ipoigea-
s*ir ^ * - - . 6 , 0 - ' $ . . . .  ; .............. | 99*35 99*40

9  A  , d j '  m s  y  r - ] : " q t q  a

\¿'.r D , e -  o . . . . . . . . . . . .  . j 98 0(0 93 0;0
un cantidades pequeñas..  88 0(0 98 0(0

Idem id .  i d . , cítenos* . . ......... .   * 98*20
2:1 cantidades 9¿quena*., » 984'}

*e publicado. » 88 ¿5 p.
Idem del  ¡sobre p roduc to  d r  ]

Adu&vutf., c , o     9o 75 95*80-97 0(0
publicado » »

cantidad** vw>his&.  95*75 96*80-96 0(0-93*00
Obligaciones -pmei ales por  ferro-carri les

dó 2.00 . J ¡ '=!...............................................  31*45 ;D ‘45-50
4sei©fe©s lU • ¿ • U s Es í A A. ..................  282*50 $S3 {? 0

no publicado. ¡ 283 0(0 283 ütu-25 >‘75
283 itO cí.

Idem de la Sociedad T ranv ía  do Estacio
nes y  Mercados do.M adrid............  » „

no publicado. 91*75 9!*7üd
Obligaciones do la m is m a . . . . . . . . .   » »

no publicado.  85*23 S5 ‘2 5 d.

€3sifj.Mos? 0  4* i « toa  %ohT® g&UiK&s ñ e l  Mcósla*

I .«¿So. SMIJSíICioj »ASo. ,

• » a 1 ¡4 » iíiV̂ T ,V¿ , )a, O-ir, y
¿Usoy***»**' par. y Loroí., ,, „ , ó •>

. c » <,4 h u p e , . .  - „, , 1 o o
h I me r í s i . . , , «   ̂18 * M á l a g a . v< ^
A v i l a . . « o ® . .  18 & %rein.« . , , ,  a

„, par.  » O r e a s e . . . . , .  *34
B & tm úom . ^  . L 4 O v i e d o . . , f «. 9 , 0  5

- , í [2 » . , .  ^ 4  ‘
3 i l b a ü . . . . . .  L 4 s M a l í .5 1-4
13 áfgo.?, , . . .  & ¡ » ;* r  m p  l o a s , . .  } ¡ ¿
Cáceres .  * . . .  pm*. > | ? o u í e v e d r ^  1 (2  >
Oádiz, . .*,  , , .  par .  * j &su<c. par.
Car tagarno. , . par.  J a l a m  *»5 , 3 4
E a s t c l l o a . . i -  S .  Sfíb - r  1 ¡4  A
Eittdaá-Se-?A. í » S aa?a i  - i o * * f 4 »
C ó r d o b a , . par.  » S U . G - n x  «o, irS ^
t o t t ñ t 8(4 , t A <,. . .  3 1 ]l

. . .  | - S e K o v i a . . . .  L 2
? e r r o L . .  1 ^[0 O v i l l a . . . . . . '   ̂ i 9
| a r e s . a . fr<¡ S o r i a , . , ,  c . t L 2
a y o a . . * . 3 4  ̂ f a r r a g o i s .. . par. ?
Iraaa-dí í , , ,  t p m .  & T e r u e l , , . .  . par,  *
| . tadalsjarx •  ̂ W  • f  o l e d e . . ' • i p  í
p —  d ú d e l a , . ; ; ; . ’ 1 (2
| ^ Í V £ S Í Í ^  1[4 Y A l e n c í a ; . ; .  » 1 ^
i s s s a e , . . * ^  •.*?/; » Val lad « l i d . .  M

3 ñ i  ,
^ x r a m - d  p?r, * 1/4 s

iD » ira »
L i  1 JP S a r a g o ' a , * . ,  p a r /  »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PAEÍS 1 2  DK ENERO.

. í S p o r  10$ e x t e r io r  c. á 15.
«. ,  ̂ ____ ,  ‘1 ^ po r  400 i n t e r i o r . , , . á 14.

'UpúuvtCi** ••>]% p or 10C a m o r t .  i n i , . i  »
{ £ por  100 am or t .  e x i . á 38 1(2.

O b l ig a c io n e s s /p .  de A. de l a  i s la  do Cuba,* 4 1 . á 402*50.
«  ,  F  [ S p o r  100. , , , .  .. ,  , .  6  81*55.
*■0 * 0 0 » f r m w e s . . . .  J 5 p o r  i o*...............  .....  í  44«*4».
¿o n áo l id & ács  i - a g i e s e n .   .................................   á  97 13(16.

s o b r e  p !a& a$ a s s i j e r a s ..

Lóndres , s 90"días fecha, din., 48*00.
París,  á ocho dias vista, fr., 5*0 ! 1(2 .

O bservatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del dia l 3 de Enero de 1880.
 - , , -   i . - 1 ----  ■

TEMPERATURA
ALTURA y humcdad deUlíre- 

iTAn a o delbaiómctro DIRECCION ESTADO
nüxUi.3. reducida TERMOMETRO

i  0o y en .......     "■-"■"l y clase del viento. del cielo.
milímetros. „ann húmedo- 

seco* cido.

6 d e l a m .  716‘GO — 2*1 —-?*8 N. E . . .  B r i s a . .  Despejado.
9 d e l a m .  717ki5 0*0 — 4*5 N. E . . .  id. s v e .  Idem.

4 2 del dia . .  7 i 6*7(5 5*4 3‘3 S   id. i d . .  ídem.
3 de la t . 715*46 8*2 5*0 S   fd. i d . .  Idem.
6 d e  la t . . 715*33 5*0 2*7 N . . . .  Id. id . ídem.
9 de la  n..  715*52 , 2*5 0*7 N  id. líg.* Idem.

«^ " T em p era tu ra  m á x im a  del aire, á la som bra . . .   ............. 8*5
] . Idem  mín im a de i d .................................     — 3*5

Diferencia .  ................................................   4 2 0

Tem peratura  máxim a al sol, á 1,47 metros  de  la t i e r r a . 18*2
Idem id. dentro  de un a  esfera de c r i s ta l ............................. . .  36*8

D iferen cia     . . . .  17*8

Lluvia  en las  ci4  últ imas horas, en m il ím e tro s . . .  8 ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve 4e la mañana en varios 
puntos de la Península el dia  13 de Enero de 1880.

A LT C R A rj7 -;rpp_
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca a 0o y ratura • ESTADO

LOCALIDADES. »' nmd del ™ s rados ciOD del del del
mar en nn- centc- ¿e la mar
iím.etros. simales, viento. viento. cielo.

S. Sebastian .  773*! 4*5 S. E . . .  C a lm a .  Despejado. Trancr1
B i lb a o   773*5 4*0 S. E . . .  Brisa . .  I d e m  Idem
Oviedo  • 771*0 1*2 S. O . . . íd em  . .  I d e m   »
Coruña (8 h.j. 770*2 9*8 N. E . . .  I d e m . .  I d e m   Tranqd
S a n t i a g o . . . .  772*2 3*1 N..  = . C a l m a .  Casi d e s p 0 »

Oporto (8 h.). 774*0 5*4 E Viento .  Ais. nubes.  \ amt *
Lisboa (8 h.)., 772*9 4*0 N. E . .  B r i s a . .  Nubes . . .  Tranql*
B a d a jo z   » 4*0 N. E . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »

S. Fern. (S h.). 77 i * t H *3 E I d e m . .  Despejado.  Agit .5
S e v i l la   771*4 - 7*0 N. E . .  Caim a. í d e m   »
T a r i f a   770*7 i 2*8 . E   V / fte í d e m . .  . G. olea i
G r an ad a   772*6 2*á N   Viento. íd e m .  . . . .  »

C ar tage n a . . .  » 9*4 N  C a lm a .  C u b ier to . .  Plana.
Alicante  775*9 8*4 N. O . . .  B r i s a . .  C e l a j e s . . .  Trancr.1
Murcia   774*2 4*7 Q  I d e m . .  C a s i cu b .0 . »
V a l e n c i a . . . .  * 7*6 N. O . . .  Idem . D spejade, *
P a l m a   772*6 9*3 N. E . . .  C a lm a.  Casi cub.°.  Tranq.1
B a rc e lo n a . . .  776*6 6*4 N   I d e m . .  Despejado.  ídem .

T er u e l   779*3 — 6*8 S. O. í d e m . .  Id., n iebla.  »
Zaragoza—  » 2*8 S. O . . .  ídem  . .  N i e b l a . . . .  »
S o r i a   776*0 — 3*4 N. O . .  B r i s a . .  Despejado.  #
B u r g o s   775*9 — 6*5 S  Calma. I d e m . . .  . »
V a l la d o l id . . . 779*9 » N. E . . .  Brisa . .  CV\ niebla. »
S a la m a n c a . . 771*2 — 2*6 E . . .  Calma . N i e b l a . . . .  »

.M adrid   778*0 C‘«> N. E . . .  R.1 s v e .  Despejado.  »
Escor ia l   778*7 4*2 N . . . . . .  C a lm a .  I d e m   »
Ciudad-Real.  775*3 — ¡*2 N .E  . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  ^
A l b a c e t e . . . .  777*3 — 2‘0 E . . . . .  B r i s a . .  N u b e s . . .  , »

Dirección- general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recib idos, ayer  no l lo v ió  en p rov in c ia  alguna,  v  ha  
n ev a d o  en Falencia  y  P am plona .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administración principal de aiaia- 

aeros públicos, mtei*vencioa del Mercado de granos y Visita ' ge o Ara] 
de policía urbana, resultan ser ios precios de ios artículo? de non- 
sumo en el día de ayer los siguientes•

Carne de vaca, de 13*25 á 4 4*12 pesetas la arroba, y á 1 55 el ki-ló- 
gramo

uiom de carnero, á 0 66 pesetas la libra, y 4 4*32 el kílógramo. 
Despojos de cerdo, de M á l l ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*t8 la 

libra, j  de 4 *08 á 4 *26 el kilogramo.
E n c i n o  r f k / r  d e  > S ‘ 5 0  & 4 9  a r r o b a : ,  d s  0* '84  / v * 8 ?  h  p -

brs, y  de «‘85 s i ^  p?jó^-atro.
ídem fresco, de 4 7*25 á 17*75 pesetas la arroba; á 0*83 la l i b r a  v 

á 4*84) el kilogramo. ’ y
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas !a arroba.
Lomo, de 1*12 a 4‘37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilogramo, 
«íummft, de 22*50 f 33*50 pQsfd&i U arroba., de •? ‘Sé a : ‘75 li

bra, y r$ l é **8* el kilogramo.
Pací do dos? libras, de 0-4.4 á 0*54 y de 6*47 ¿ m k{ ó-

Garfettazo^. de h 4 peseia* la srrob.*: 6% ®‘!S$ í  §*74[# iib.r? 
y ce 0*63 6 1 el Jkiló^rsmo. - *

Judías, d.<d 6 á 3*50 oescU? L arroba; de á # 'l? ilhrss 
Y á*- 0*54 » £ ‘ S -3 elkilógr^mo

Ax ro"., do 7 é 9 p e s e t a s 47.roba; d« 3*36 á j.a Ubr * v de 0*15 
í Pixilógramo. ' ^  0

LmteftiL' d* 6 i  1 peseta* * a rro b a ; d* á 3a ubrr.. f 
- ‘úa i  d£6 .í? tí i kiiógr?.tv\o.
b^rboi? receta!, de 4 *&£ á l :7lpe$el&p » rro b tt v á 0d5 e¡ kiló-

gramo..
ídem nineraí- d s l  á 4‘4«peseta* i* ¿rroba, y á  0*14 el kilogramo, 
uoiú, de 0*80 |  poBoías U arrob?, y á 0*69 el kildírrcruo. ° 
Jabón, ciíHi á U  arroba; d i $‘50 á 0‘SOV«& T u ,  5 de

iv a  yLSS 3] kilógram.r.

P a t a t a s ,  d e  1 * 6 2  á 2 ‘ 2 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a , y  d e  0 *1 4  á  0 * 5 6  l a  l i b r a .  

A c e i t e ,  d e  1 6  i  1 7  p e s e t a s  1 $. a r r o b a ;  d e  § ‘ 5 3  4 ^ 8 6  l a  l l f o r a ,  y  

d e  41*4  0  á  4 4 ‘ S& e l  d e c á l i t r o .
V i n o ,  d e  6  á  10  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 3  á  0 * 3 7  e l  c u a r t i l l o ,  y  d e  

4 * 5 5  á  6 * 8 3  e l  d e c á l i t r o .
P e t r ó l e o ,  d e  7 ;« e  á . 8 ‘ 2 0  n o s e t a s  e !  d e c á l i t r o .

T r i ^ o  p r e c i o  m e d i o ,  á  18*4  5  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  1 7 * 2 2  e l  h e c t ó l i t r o .  

C e b a d a ,  p r e c i o  m e d i o ,  á  S  l a  í a n e g s  , y  á  7 ‘ 6 3  e l  h e c t o l i t r o .

$ o v a .  $1  d m  d e  — Y a c a s ,  4 3 3 . -  C a r n e 

r o s ,  2 2 7 .— T e r n e r a s ,  9 2 .— C e r d o s ,  i 3 2 .— T o t a l ,  6 5 9 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s   1 0 0 . 0 5 8  I d e m  e n  k i l o g r a m o s . . . . .  4 5 . 8 3 8 .

N o t a . N o  s e  h a  h e c h o  o p e r a c i ó n  a l g u n a  e n  e l  d i a  d e  h o y  e n  el  m e r 

c a d o  d e  c a r n e s  m u e r t a s .

Del p a rte  rem itido  por la A dm in istra c ió n  p r in c ip a l Consu
mos y A rb itrio s resultan ser ios productos [ resmdo/ld-% m  

capita l m  ü  dia de ayer los s ig u ien te §1

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P t S .  C é f l t S .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P t S .  C é n t Z .

T o l e d o ......................  2 . 3 7 0 * 3 5  C i u d a d - R e a l ...........................  U 0 4 ‘ S t

S e g o v i a , . . . . . . . . . . . . . .  8 3 7  5 2  1 P o z o s  d e  h i e l o  i n t e r v .  »

N o r t e . . . . . _____ . . . . . . . .  8  7 9 ¡ F 4 8  F á b r i c a  d e  g a s ,  c o k  y

B i l b a o , * .......................... ...... 4 . 6 4 9  9 2  r e s i d u o s     »

A r a g ó n ..................................... ...... 1 . 4 3 7  6 3  M a t a d e r o s    1 3 . 4 1 1 * ^ 5
V a l e n c i a . . . ..................................... 3 .8 3 0 * 7 2  .

M e d i o d í a .......................................... 2 4 . 1 4 0 *6 2 !

C o r r e o s     1 G S ' 4 6  T o t a l . .  . . . . . . . .  5 7 .9 9 0 * 7 7

Se han adeudado en el día de ayer en los fielatos de esta capital;

T r i g o .  H a r i n a  G a r b a n z o s ,  

d e  t r i g o .

Q u í n t a l e s  m é t r i c o s ......................... 4 5 7 2  4 9 9 * 9 0  4 8 7 * 8 7

E x i s t e n c i a s  e n  l o s  m u e l l e s :

M e d i o d í a  ( s a c o s )  ................ 2 . 4 8 1  2 3 0  2 2 7
N o r t e  ( i d . ) ............. ' .......................... 2 0 0  2 6 2  i 9 2
C i u d a d - R e a l  ( i d . ) ...............................  1 . 0 3 6  »  4 0 0

T o t a l  d e  s a c o s .  . . .  3 . 6 5 7  4 9 2  4 1 9

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos:
C a r n e r o s   ................................  4 4

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  1 3  d e  E n e r o  d e  4 8 8 0 .

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R I D . —Terminando la cuarta sórie de abono en el 
teatro de la Comedia el 19 del corriente, se halla abierta 
la.renovación para la quinta série en la Contaduría, á las 
horas ele costumbre.

ANUNCIOS,

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
\ j  LA» CÓRTBS Y SANCIONADAS POR S. 10. EL REY, ««RESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 1 8 .; E d it io n  Oficíál.---
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en- el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas,

R EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
n  va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA,

San  H ilario, Obispo y confesor; San M alaquias, Profeta, 
S an F élix , Presbítero.

Cuarenta Horas  en la i gl es ia parroquial  d e San Mart in.

ESPECTÁCUL O S

TEA TRO  ESPAÑ OL.—A las ocho y  m ed ía .— T urno  
p ar.— En el seno de ¡a m uerte.—S in  suegra.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—A Jas ocho-y m edia.— 
T urno  1 / — La tela de araña.— El pañuelo dehierbas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T u r
no 1*— La chismosa.— Las tres rosas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A Jns cebo y xnsdia.— -Por 
no explicarse.— E ntre dos fuegos.— Los pavos Reales. *

SA LO N  ESLA V A — Al as  ocho y m edia .— E nm endar la pla
na  á Dios.— Ropa blanca.—L a piedra filosofal — Un poseo á 
Bedlam.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho.— Las influencias.— Hijo 
de viuda.— La pena  del Talion.— Buile.


